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ARTICULO DE OFICIO.
S. M. la R e in a , su augusta Madre la  R eina Go

bernadora y  la Serma. Sra. Infanta Doña M aría Luisa 
Fernanda, continúan en esta corte sin novedad en su 
importante salud.

De igual beneficio disfrutan SS. A A . los Serenísi
mos Sres. Infantes D. Francisco de Paula y  Doña Luisa 
Carlota.

MINISTERIO D E  LA  GOBERNACION D E  LA  P E N I N S U L A .

Tercera secc ión . -----Circular.
El Sr. Secretario del Despacho de Hacienda con 

fecha 26 de Noviembre últim o, dice al de la Goberna
ción de la Península lo que copio.

Con esta fecha digo al Sr. director general de ren
tas estancadas y resguardos lo que sigue:

Excmo. S r . : He dedo cuenta, á la Reina Goberna
dora de lo manifestado por esa dirección en papel de 18 
del actual, acompañando copia de un oficio del inten
dente interino de la provincia de V alencia, en que 
participa los repetidos excesos que a lli se cometen 
contra los carabineros de Hacienda pública que cu
bren las costas, ó hacen servicio en otros puntos, ata
cando los individuos que son ó se suponen pertene
cientes á la benemérita M ilicia nacional, y disfrazán
dose con el uniforme de ella para hacer desembar
cos de contrabando, y para impedir á los carabine
ros el desempeño de su encargo. Y  S. M ., en vista 
de todo, y penetrada de la funesta trascendencia que 
semejantes escandalosos atentados pueden traer en gra
ve perjuicio de la causa de la nación y del trono le
gítimo, se ha servido mandar que por esa dirección 
se hagan las prevenciones mas enérgicas para que to
dos los resguardos obren con decisión contra cuales
quiera personas, sean quienes fueren, y cualesquiera 
que sea su uniforme ó divisa, siempre que se empleen 
en defraudar las rentas públicas; rechazando vigorosa 
y tenazmente la.fuerza cou la fuerza, hasta el último 
extremo de la ofensa ó de la defensa; pues que ahora, 
mas que escritos se necesitan hechos, y hechos extraor
dinarios, como lo son las circunstancias del Estado. 
También quiere S. M. que por esa dirección se inste 
con grande frecuencia á los intendentes, para el breve 
despacho de las causas pendientes en sus respectivos 
juzgados, sin que por esto se entienda olvidar que la 
observancia de los indispensables trámites judiciales es 
el amparo y la defensa de los acusados, y  que no es 
posible prescindir de ellos por no arriesgar la inocencia 
á graves é injustos peligros.

Por último , con esta fecha me dirijo á los M iniste
rios de la G uerra , Gobernación de la Península y Gra
cia y Ju stic ia , por disposición de S. M ., haciéndoles 
presente la gravedad del mal de que se trata, y que sin 
Remediarlo ó atenuarlo es imposible hacer frente á los 
inmensos gastos en que la nación se halla empeñada, y  
Tle S. M. espera que se sirvan inculcar en los capita
les generales y demas gefes m ilitares, en los gefes po
líticos y en los magistrados de todas clases la idea de 
la importancia v ital de este servicio, para que los 
unos lo aux ilien , los otros lo faciliten , vigilando sobre 
las gentes ociosas y de mal v iv ir que puedan incurrir 
en delitos de fraude, y los otros eviten el crim en, cas
tigando breve y ejemplarmente á los malvados que hos
tilicen ó embaracen á los funcionarios del resguardo 
en el ejercicio de sus funciones.

De Real orden, comunicada por el citado Sr. Se
cretario del Despacho de la Gobernación de la Penín
sula , lo traslado á V. S. para su  ̂cumplimiento en la 
parte que le toca. Dios guarde áV* S. muchos años.

M adrid 3 de Diciemhre de 1838.=E1 gefe de la sec
ción, Ramón Adan.=Sr. gefe político de......

CORTES.
P R E S I D E N C I A  D E L SE Ñ OR  G O N Z A L E Z  ( D ON ANTON IO ).

Sesión d e l d ia  4 de D iciem bre .
Se abrió á las doce, y  leída el acta de la anterior que

dó aprobada.
Se mandaron pasar á la comisión de Poderes los de 

los Sres: D. Pablo Mata V ig i l  y D. Estanislao R o n ,  elec
tos Diputados por la provincia de Oviedo, como también 
el acta de la junta electoral de la de Teruel.

También se mandó pasar á Ja comisión de Instruc
ción publica una obra titulada Catecismo de la Constitu
ción para uso de las escuelas del reino, que remite á las 
Cortes D. Pedro Canel Acevedo.

Entró á jurar un Sr. Diputado.
Se mandó pasar al Gobierno para los efectos conve

nientes una exposición de D. Tomas Beltran y Soler, ve
cino de Ceuta, quejándose de las vejaciones que contra él 
ha cometido la junta de Málaga, y pidiendo se proceda 
contra los infractores de la Constitución que han tenido 
parte en los procedimientos arbitrarios que con él se han 
usado por la dicha junta de Málaga y  el comandante ge
neral interino de la misma.

Se leyó el voto contrario del Sr. Acevedo á lo deter
minado para que se nombre una comisión que examine el 
plan del Sr. Calvo de Rozas.

Se dió cuenta del dictámen de la comisión de Pode
res acerca del Sr. D. Mariano J a é n ,  Diputado por Tole
do , y  era de opinión debían aprobarse por haberlos ha
llado conformes. Aprobado.

Continuó la discusión del dictámen de la  comisión 
sobre cuentas atrasadas.

Se leyó la medida 3.a
3.a Que respecto á las cuentas ordinarias de Hacienda, 

bastará que el ministerio remita á las Cortes las copias au
torizadas que se hallen en su sección de contabil idad, de 
las rendidas por las contadurías generales de valores y dis
tribución hasta fin de 1834 , efectuándolo de las de 1835 
luego que las presenten, á cuyo objeto instará el ministe
r io ,  pasando á las Cortes las observaciones que sobre las 
cuentas de cada año haya hecho dicha sección de contabi
l id a d , no siendo necesario remitir á las Cortes las cuentas 
parciales de las dependencias publicas que abraza la rela
ción del tribunal mayor , pues la comisión pedirá las que 
entienda convenir. Aprobada.

4 .a Que por cada una de las secretarías del Despacho 
se presenten igualmente las cuentas por años al tribunal 
mayor de todos los caudales ó efectos del Estado que por 
cualquier concepto hayan percibido ó manejado por su res
pectivo ram o, remitiendo á las Cortes copias autorizadas. 
Aprobada.

5.a Que se haga especial reclamación de las cuentas de 
la administración militar presentadas únicamente hasta fin 
de 1830 , mandando que sin levantar mano se formen y  
remitan las de los años sucesivos hasta 1835 , verificándo
lo de cada año según las vayan formando. Aprobada.

6 .a Que todas las dependencias del Estado que hayan 
administrado ó percibido caudales públicos, como cruza
d a ,  espolies, m inas, loterías y cualquiera o tra ,  sin excep
ción a lguna, presenten desde luego sus cuentas al tribunal 
m ayo r ,  enviando copias autorizadas de ellas al ministerio 
de Hacienda que las remitirá á las Cortes con sus obser
vaciones. Aprobada.

7 .a Que el ministerio de Hacienda presente á las Cor
tes la cuenta de la tesorería general de la  nación de los 
años 1822 y 823. Aprobada.

8.a Que verifique lo mismo con la cuenta de los prés
tamos y operaciones que se hicieron en el extrangero en los 
mismos años de 22 y 23 con todas sus adyacencias donde 
resultará el papel expendido, la cantidad ingresada en el 
tesoro, coste y gastos de las operaciones, y la cantidad ó 
residuo que resultó en papel, con expresión de las manos 
en que quedase depositado ú en otro concepto. Aprobada,

El Sr. GOMEZ B E C E R R A :  «S o y  de opinión que 
se omita la ú lt ima parte de este párrafo, porque aproba

da la primera, hay todo cuanto la comisión puede desear
y  las Cortes apetecer.’*

El Sr. A L V A R O :  «Cabalmente el único objeto que 
la comisión se propone en este artículo es la parte que re
húsa aprobar el Sr. Gómez Becerra , porque hasta cier
to punto la comisión y  las Cortes lo que desean saber 
es en qué manos quedó el residuo que resultó de ese pa
pel expendido. La comisión quiere que si en las cuentas 
no apareciere todo lo que las Cortes deben saber , que se 
presenten los documentos en que consten todas las opera
ciones y préstamos que se hicieron en los años de 22 y 23, 
las cantidades entregadas, y residuo que sin duda debió 
resultar. La comisión quisiera abstenerse de esto; pero se 
le ha dicho que quedaron unos 180 millones en manos de 
un particular que no dió cuentas, á pesar de las reclama
ciones del Gobierno de 1823-, y bé aqui el motivo por qué 
la  comisión quiere que la nación sepa la inversión de los 
préstamos y operaciones que se hicieron durante esos años 
en el extrangero, de las que hasta ahora no se ha dado 
cuenta.”

El Sr. Lujan fue del mismo parecer que el Sr. G ó 
mez Becerra en cuanto á que debia suprimirse la  segunda 
parte de la medida.

El Sr. A IL L O N : «P o r  la explicación que ha dado el 
Sr. A lvaro  á la segunda parte que se impugna , creo que 
desaparecerá todo motivo de duda. El modo que resulte lo 
que se apetece es hacer que las cuentas lleven todos esos 
pormenores que propone Ja comisión.”

El Sr. GOMEZ B E C E R R A :  « Y o  convendré con 
la  comisión en que corra la segunda parte, si se me dice 
qué es lo que las Cortes mandan, y qué es lo que se dis
pone en ella .”

El Sr. A L V A R O :  «Está bastante claro. Las C ór-  
tes no mandan, piden documentos; pero documentos de 
los cuales resulte claro lo que se dice en la segunda par
te ,  esto es, el papel expendido, cantidad ingresada en el 
tesoro , coste y gastos de las operaciones &c.”

El Sr. GOMEZ B E C E R R A :  «E n  el artículo no se 
dice que se piden tales documentos, sino que resultará.” 

El Sr. L U J A N :  « «‘Si la comisión dijera: y  «demas 
documentes donde resulte el papel expendido &. &c.” des
de luego aprobaría el artículo.”

El Sr. R O D R IG U E Z  L E A L : « La comisión no tie
ne inconveniente en admitir esa variación , porque su ob
jeto no es otro que el de que aparezca con toda claridad 
lo que se propone en la medida.”

El Sr. A R G U E L L E S :  «N o  quiero m olestar la  aten
ción de las Cortes; pero me creo obligado proponer una
adición, que espero admitan sin necesidad de reformar el 
artículo , y  es que se verifique lo mismo con la cuanta de 
los empréstitos contraídos en el extrangero en los años de 
2 0 ,  22 y 23.

El Sr. A L V A R O :  « Y a  ayer dijo Ja comisión el 
motivo especial que había tenido para hacer la proposición 
que las Cortes han aprobado, y es que en la memoria del 
Sr. Ministro de Hacienda se demuestra que hay partidas 
de papel vendidas en el extrangero, y necesariamente estas 
partidas han de resultar en las cuentas que ahora se piden. 
La comisión lo que trata es de poner en orden esas cuen
tas; y aunque elogia, como debe, ia probidad del Sr. A r 
guelles , no cree necesario pedir las cuentas del año 2 0 ,  si 
bien por complacer á S. S. pueden pedirse, aunque, como 
he dicho, no se necesitan.”

El Sr. SO SA: « Y o  encuentro que sobra la segunda 
parte de ese art ículo , como han dicho les Sres. Gómez 
Becerra y Lujan, porque lo que se sienta en la primera 
parte es exponerá las Cortes el objeto á que se reduce esta 
petición. Convengo en que la segunda también puede ser 
importante, porque da á entender hay una infinidad de ob
jetos á que verdadera ó falsamente se habrán aplicado es
tas cantidades; pero creo que para estar el artículo en los 
términos que corresponde á los objetos á que se dirige, po
dría decir : «Que se verifique lo mismo con la cuenta de 
los préstamos y operaciones que se hicieron en el extran
gero en los mismos años de 1822 y 23 sobre su aplicación 
é inversión &c.” , porque todo lo demas no son cosas de 
este lugar. De consiguiente, si se quiere añadir estas dos 
palabras «  sobre su aplicación é inversión” , estará comple
to el período.”

El Sr. A L V A R O  dijo que no juzgaba necesaria la



adición del Sr. preopinante, porque con la enmienda pro
puesta por el Sr. L u jan , quedaba bien el artículo.

El Sr. SOSA contestó que todo el corolario de obje
tos que se sentaban en el artículo y que venían como en 
le tan ía , estaban comprendidos en las palabras «ap licación 
en inversión” ; y que cuando con dos palabras puede expre
sarse un objeto tan la to , no debían emplearse expresiones 
supérfluas.

El Sr. SANCHO fue de opinión que se pusiese: «con  
todos los documentos que sean conducentes á averiguar el 
papel expendido & c .,” con lo cual á su entender quedaba 
el artículo completo.

Se leyó  el artículo nuevamente redactado en estos 
térm inos:

«Q ue se verifique lo mismo con la cuenta de los prés
tamos y operaciones que se hicieron en el extrangero en 
los mismos años de 1822 y 23 «con  los demas documen
tos que sean conducentes á averiguar” el papel expendido; 
la  cantidad ingresada en el tesoro, coste y  gastos de las 
operaciones; la cantidad ó residuo que resultó en papel, 
y t am b ién  las manos en que q u ed ó  depositado ó en otro 
concepto.”

Puesto á votación el artículo en estos térm inos, que
dó aprobado:

Entra á jurar y  toma asiento un Sr. Diputado.
Se lee el art. 9 del mismo dictamen de la comisión 

de Cuentas, que dice as i:
9 .a Que igualmente rem ita el m inisterio de Hacienda 

cuenta separada del uso que hubiese hecho de las existen
cias ó residuos de papel, que quedaron de los préstamos 
mencionados en la disposición precedente. Queda aprobada.

10.a Que inmediatamente se dé cuenta á las Cortes de 
cuanto concierne ai préstamo de 4-00 millones efectivos y  
demas operaciones para que los Estamentos autorizaron al 
Gobierno en la ley de 16 de Noviembre de 1834, y cual“ 
quier otra negociación extraordinaria que el Gobierno hu
biese hecho hasta fin de Agosto de 1835. Queda aprobado.

11.a Que el ministerio dé cuenta igualmente á las Cor
tes con la conveniente separación y claridad de todas las 
operaciones que se hayan hecho en el extrangero desde 1.° 
de Setiembre de 1835 hasta fin del mismo mes de 1836, 
sea para levantar fondos , sea para adquirir efectos, víve
res , tropas vi otros objetos , remitiendo copias autorizadas 
de los contratos que al intento se hayan celebrado. Queda 
asimismo aprobada.

El Sr. PRE SID E N TE : «S e  procede á la discusión 
del dictamen de la comisión sobre examen de casos de in
fracción de Constitución, acerca de la queja del marques 
de Santaella.” (V éase en el artículo de Cortes de la G a
ceta del dia 2 del actual.) Y  leido por el Sr. Secretario 
Salva dicho dictam en, queda aprobado sin discusión.

El Sr. PRESID EN TE anuncia que se procede á la  
discusión del dictamen de la m isma comisión acerca de la  
queja de D. José M aría Orense. Se lee el dictamen. (V é a 
se en el artículo de Cortes de la  G aceta del dia 3 .)

El Sr. FE RN A N D EZ PINO pide se lea el oficio del 
juez de primera in stancia , y le ido , continúa. «A p o yo  el 
dictamen de la comisión; pero deseo que las Cortes ten
gan presente que el gefe político dice que este interesado 
fue detenido en el dia 18 , y  puesto en libertad en el 
dia 18.”

Queda aprobado el dictamen de la  comisión.
Se manda agregar al acta el voto particular del señor 

Escalante, conforme con la resolución del Congreso acer
ca de la cuestión de A m érica.

El Sr. PRESID EN TE: «Se  procede á la  discusión del 
dictamen de la comisión de Legislación acerca de la  se
gunda medida propuesta por el Gobierno.” Se lee el dic
tamen de la comisión inserto en la G aceta del dia 3 del 
actual.

Se lee la lista de los señores que han pedido la pala
b ra , á saber: Cevailos y Arguelles en pro, y M artínez 
Velasco , Beltran de L is , O lózaga, Caballero y V ila  en 
contra. Después la piden otros Sres. Diputados.

El Sr. V E L A SC O : «S i estuviese yo seguro de que 
los actuales Secretarios del Despacho debían continuar en 
la administración , ó que fuesen reemplazados por perso
nas que merecieren como ellos mi confianza , no hubiera 
hecho oposición al dictamen de la comisión , porque estoy 
convencido de que los actuales Sres. Secretarios del Des
pacho no abusaran jamas de su poder; pero haciendo abs
tracción de personas, y juzgando las cosas como ellas son, 
no he podido vencer mi repugnanzia contra este proyecto 
que tiene toda la tendencia á sujetar á hombres libres. La 
seguridad ind iv idual, esta garantía tan preciosa, con la  
cual los hombres no pueden colocarse en la clase de es
clavos, queda ilusoria con la  aprobación de esta m edida, 
que puede aplicarse á cualquiera inocente. H ay males en 
la  sociedad: sé que los h a y ; pero el mayor de todos es 
aquel por el cual un ciudadano se ve privado de la liber
tad ind iv idual, sin que esté convencido de haber abusado 
de esta misma libertad. Se dirá que estos principios son 
comunes en tiempos ordinarios; pero no en las circunstan
cias en que se halla la  nación. Bien difíciles son las cir
cunstancias, desgraciadamente todos las conocemos; mas 
esta medida no es capaz dé remediar este m a l, por mas 
que se proponga con este objeto. Muchos delincuentes que
darán im punes; pero (¡cuántas personas que trabajan para 
auxiliarnos pueden verse privadas de su libertad por esta 
medida?

«E n  estas circunstancias extraordinarias es cuando el 
derecho de propiedad y la  inviolabilidad de los ciudada
nos debe respetarse m as; el Gobierno está mas obligado á 
protegerla y ponerla á cubierto de la maledicencia. Noso
tros actualmente nos hallamos muy divididos, tenemos á 
la  vista un mar de discordias, entre las que fluctúan y se 
hallan expuestas las opiniones de los verdaderos patriotas 
á ser v íc tim as, no solo del que se atreva á prestar el mas 
pérfido é impío juram ento, sino aun de aquellos mismos 
que defienden la  lib ertad : «y queremos todavía autorizar 
a i Gobierno para que sin formación de causa y por sola

la acusación á una autoridad pueda ser detenido y  conde
nado á sufrir la venganza de un falso acusador, sin otro 
motivo quiza que resentimientos particulares ó el ínteres 
solo de la envidia? ¿No conocemos todos el furor que 
reina entre nosotros por adquirir un em pleo, y que este 
solo basta para que aquel que mas lo ansia , trate de lan 
zar por el medio v il de la  falsa acusación al hombre de 
bien que religiosamente le desempeña?

« Es pues m uy extraño el que en estos tiempos se 
adopte una medida que fácilmente compromete á un in
d iv iduo, el mas decidido acaso por vuestras instituciones! 
y  tanto mas extraño e s , cuanto que por e lla  se da asenso 
á una acusación destituida de toda prueba. P u es , qué ¿tan 
difícil seria el averiguar si el acusado era ó no culpable? 
¿Sería m uy raro el que se pudiese escapar en el corto tiem 
po que se necesita para averiguar el castigo que merece por 
la  justa ley? y aun suponiendo que pudiera llegar el caso 
extraordinario de que uno se escapase , siendo verdadero 
delincuente , por este solo caso extraordinario ¿ hemos de 
comprometer la  seguridad de todos ios demas fieles ciuda
danos? Dice el artíeulo 6 .° : (leyó .) Señores, yo no co
nozco mas prueba moral que la que viene de las leyes: 
por otra parte ¿qué cosa mas arb itraria que sujetar la  ley 
á una prueba moral? Pues supongamos por un momento 
á un hombre de bien detenido y confinado por esta prue
ba m o ra l, a l cual se quiere probar el delito legalm ente, 
pero que lejos de encontrársele, se halla que exactamente 
ha llenado todos los deberes de buen ciudadano , y ha cum
plido con las leyes : yo preguntaría á la  autoridad que le 
ha detenido: ¿porqué se ha privado un momento de su l i
bertad á este individuo que ha dado las mayores pruebas 
de amor á su patria?

. «Señores, no demos pábulo á 1.a arb itrariedad ; respe
temos el sagrado derecho de los españoles: repito que yo 
no conozco mas prueba que la de la le y , y  por esta solo 
puede castigarse á un español. ¿Y  qué término se concede 
á un acusado para que pueda probar que no ha delinqui
do? Seis meses de confinación en las islas adyacentes, en 
cuyo tiempo se le destruyen sus intereses, reduciendo á ‘ la 
m iseria , no solo á él sino á toda su fam ilia , ¿y por qué? 
por una sola prueba moral que de ningún modo puede ni 
debe ser válida. Señores, estoy persuadido de que si á un 
extrangero se le dijese: ¿podrá darse un pueblo libre en 
el cual el Gobierno se halle autorizado para imponer una 
confinación ó destierro por seis meses á un ciudadano, 
contra el cual no haya una prueba de delito? ¿Qué res
ponderá? N o, no es posible que lo haya. Estas son , seño
res las razones en que yo me fundo para creer que la co
misión debe reformar su dictám en.”

El Sr. Z U M A L A C A R R E G U I : «Cuando Ja co
misión se informó de las medidas que pedia el Gobierno 
por las circunstancias en que se encuentra la  nación, tu 
vo los mismos sentimientos de humanidad que ha em i
tido el Sr. preopinante, porque teniendo los mismos en 
favor de la lib ertad , y  en cuya defensa ha dado las mas 
ámplias pruebas , no podía m irar con indiferencia el que 
se atropellase esta m isma lib e rtad , de lo cual es preciso 
que todo corazón sensible se resienta; pero es necesario 
que esta cuestión se mire bajo otro punto de v ísta : es 
preciso, si se quiere que no triunfen nuestros enemigos, 
que nos hagamos cargo de las circunstancias en que nos 
encontramos y que cedamos un poco de nuestro derecho 
para que la nación no llegue á desquiciarse.”

«  La comisión vio la  medida presentada por el G o
bierno, y en verdad tuvo mucho pesar en asentir á e lla ; 
pero viendo la franca manifestación del G obierno, y  las 
razones en que se funda , no pudo menos de expresarlo 
asi en su dictámen. Esta concesión no es nueva en las 
Cortes españolas; ya  las del año 22 la  hicieron igual a l 
Gobierno de aquella época de un modo mas term inante 
y  en cireunstancias menos críticas que las presentes. Cual
quiera podrá cerciorarse de este hecho, sin mas que leer 
los diarios de aquellas Cortes , en cuyas sesiones hubo dis
cusiones m uy largas y acaloradas, y  cuyas razones están 
bien á la vista de todos. Todos , señores, conocemos la  du
reza de esta m ed ida; pero hagámonos cargo de nuestra si
tuación , de que tenemos muchos enem igos, y  la  m ayor 
parte encubiertos. Hace m uy pocos dias que nos hemos 
visto expuestos en la capital á ser envueltos por una cons
piración, y si el Gobierno no puede librarse de los que 
tratan  de dar la cara , ¿qué sucederá respecto de los en
cubiertos, si no se concede al Gobierno una autorización 
para perseguirlos? ¿Perderemos nuestra libertad  como el 
año 23? El Gobierno necesita esta m ed ida , porque está 
bien enterado de las que se emplean por los enemigos para 
sostener la guerra, para echar á tierra nuestra libertad y  
para otras cosas.

« D i je , pues, que en el año 2 2 , con motivo de c ir 
cunstancias de menos peso que las ac tua les , los Secretarios 
del Despacho presentaron una memoria sobre las causas 
que influían en el mal estado del p a is , y las Cortes en su 
vista nombraron una comisión especial, la  cu a l, después 
de un maduro exá,men sobre dicha m em oria, presentó un 
proyecto de ley formado por varios artícu los, que sufrie
ron una larga discusión, después de la  c u a l, las Cortes 
convencidas de su utilidad y necesidad no pudieron menos 
de aprobarlos. El art. 6.° de nuestro d ictám en, al cual se 
ha opuesto principalmente el señor preopinante , es un poco 
mas fuerte ; pero la comisión por mas que lo ha repugna
do, ha creido que no había mas remedio que aprobarlo. En 
Cádiz las Cortes extraordinarias, viendo el estado lamen
table en que se encontraba la nación , concedieron al G o
bierno facultades extraordinarias, y apelo á los señores que 
entonces componían aquel Congreso; el G obierno, siu em 
bargo , usó) de dichas facultades cdn mucha circunspec
c ió n : lo mismo esperamos nosotros del Gobierno actual; 
pues aun cuando para esperarlo asi no tenga suficiente fuer
za la razón en que se apoya el señor preopinante ai ma
nifestar que tenia confianza en los individuos que le com
ponen , las Có)rtes tienen en su mano cortar cuando gus
ten la  autorización para esta medida.

« Y o  bien sé que una cuestión de esta naturaleza pre
senta mucha m ateria para impugnar el dictámen de la co
misión ; pero esta al extenderlo se ha apoyado en la COn_ 
fianza que tiene, de que las Cortes conocerán que no Cs 
este el primer e jem p lar, y  la grave necesidad que hay de 
llevarlo  á efecto: si los individuos de la  comisión halla
sen impugnadores procurarán defenderla en lo posible, sien
do su ánimo solo procurar la comodidad y conveniencia 
pública y el sostenimiento de nuestra libertad .”

El Sr. B E L T R A N  DE L IS : «  M uy sensible me es tener 
que tomar parte en la  discusión presente, pero á ello me 
mueven dos cosas principales; primera , la idea de consig
nar mi opinión para que ios ciudadanos ai examinarla vean 
que merezco sü confianza ; segunda, para hacer ver al Con-* 
greso. que no hay necesitad de autorizar al Gobierno pa  ̂
ra el uso de esta m edida, según la  presenta la comisión 
y que lejos de ser conveniente á los españoles, podrá pro4 
ducir males á nuestra patria de mucha trascendencia.

- « S i la comisión se concretara á autorizar al Gobier
no para que pudiese detener ó deportar á los individuos 
que por pruebas legales se manifestasen desafectos á ]a 
bertad y a l trono legítim o de Isabel i i  , ó afectos á las 
m iras del Pretendiente, yo aprobaría su dictám en; per0 
cuando esta medida se h alla tan expuesta á varías inter
pretaciones, me veo en la necesidad de im pugnarle, no 
solo por los muchos males que en mi concepto puede pro
ducir , sino por la exposición de que estos puedan recaer 
sobre los patriotas mas decididos.

«S e  tr a ta , señores, de defender la única garantía de 
los españoles, cual es la seguridad é independencia indivi
dual de los ciudadanos; pero adviértase que las medidas 
que propone la  comisión son tan terr ib les, que si se apro
basen, para m í saria lo mismo que poner en manos del 
Gobierno una espada de dos filos , de los cuales el mas 
cortante seria siempre dirigido contra los patriotas que se 
llam an exaltados , mas bien que contra lo- verdaderos 
enemigos de la libertad , porque estos creyéndose tales 
siempre tratan de encubrirse , a l paso que los primeros 
quedarán mas expuestas á las denuncias de la policía.

«  El Sr. Zumalacarregui se ha apoyado en las facul
tades concedidas ai Gobierno por las Cortes del año 22 
y  justamente una de las razones en que yo me apoyo es 
el mal uso que entonces hizo el Gobierno de dicha facul
tad. El primer paso que dio aquel G obierno , en uso de 
las facultades concedidas por las Cortes , fue desterrar á 
los individuos mas adictos á la lib e rtad , de los cuales pu
diera citar á alguno , por lo cual desde luego rae propuse no 
dar mi voto á ninguna medida concedida al Gobierno, 
con la cual pueda atacarse la  libertad  indiv idual. Yo no 
digo que los M inistras actuales puedan hacer mal uso de 
esta facu ltad , pero lo cierto es que jamas se ha visto que 
medidas dé esta naturaleza tengan otro objeto que el de 
Satisfacer venganzas personales.

«Seño res, si se adoptasen estas medidas no podría 
menos de suscitarse ui> gran descontento entre los españo
les , porque cuando los pueblos supiesen que en vez de 
adoptar las mas enérgicas disposiciones contra los faccio
sos y contra los abusos de la  im prenta, se atenta contra 
el derecho de la libertad in d iv id u a l, se convencerán de 
que el objeto de tales disposiciones es privarles del entu
siasmo , patriotismo y  exaltación nacional; y esto no pue
de menos de suceder en vista de un proceder de tal natu
raleza. Antes de venir á estas Cortes ya  se aseguró que 
la  Constitución estaba redactada con arreglo á la Carta 
francesa, y no será extraño que lo que no pasaba de una 
sospecha, venga á ser una realidad ; pero es menester, se
ñores , mucho pulso y tino para saber quiénes son los que 
conspiran contra las instituciones para no cometer errores, 
que serian terribles y de mucha trascendencia. J^os Minis
tro s , a i hacer uso de estas facu ltades, aun con la mejor 
intención , se verán expuestos á cometer graves injusticias, 
que producirán un resentimiento devorador, m uy difícil de 
cortar. Y a he manifestado que convencido de esta verdad 
no daria m i voto á semejantes m edidas, y  me seria muy 
sensible que el Congreso diese un paso equivocado contra 
el patriotism o: también he manifestado al principio, y lo 
demostraré , no ser necesarias las medidas que propone la 
comisión , y para ello  me apoyaré en lo que dijeron cier
tos Diputados en algunas de las sesiones anteriores: dijo 
uno , que aun cuando apareciesen con otro carácter, todas 
eran carlistas , porque estos se valen de diferentes instru
mentos j y  una de las autoridades manifestó que los cons
piradores eran tan déb iles, que no merecían emplear gran
des fuerzas para contenerlos: siendo esto a s i ,  creo que es 
en valde esta medida.

«Cuando la comisión especial de G uerra propuso cier
tas medidas para term inar la guerra c iv i l , varios seño
res Diputados alzaron el grito considerándolas como tirá
n icas; y si aquellas se graduaron de este modo, con mu
cha mas razón las que ahora se proponen, no solo deben 
considerarse como tirán icas, sino como inhumanas. Los in
dividuos de la  comisión al proponer estas m edidas, se ol
vidaron sin duda de que los encargados del poder eran los 
guardianes de la libertad individual ; yo , lo manifiesto 
francam ente, si hubiera puesto mi firma en ese dictámen, 
y  por ella los M inistros cometiesen alguna injusticia , los 
remordimientos de la conciencia depedazarian mi corazón,

«Cuando nuestro primer padre quebrantó los precep
tos del Criador , este no quiso castigarle sino oír $us des
cargos ; pero la comisión aqui no solo no propone que los 
acusados vengan al Gobierno como aquellos'á dar sus des
cargos, sino que le concede Ja facultad para castigar aun 
a los que no han quebrantado la ley. Esto basta a dar 
una idea de las medidas tiránicas de la comisión; las Cor^ 
tes deben tener presente las consecuencias que han produ
cido los medios empleados contra lo m a te iia l, y deben 
conocer que el propuesto por la comisión no solo ataca 
los intereses materiales , sino hasta los morales é indivi
duales : tampoco deben perder de vista , que dejarían la 
puerta abierta á la  venganza de cualquier resentimiento 
por parle del poder, y  las consecuencias que puede traer



consigo para en adelante el que algunos hayan sido víc
timas de una venganza^ particular. El Gobierno hace po
cos dias que ha visto á punto de estallar una conspiración, 
y el resultado de la causa que se les forme á los conspi
radores , será el que jusrifique su autoridad.

wPor ú ltim o, las Cortes son el escudo de la libertad 
de los españoles , y mientras haya modos legales para juz
garlos no deben dar un voto de confianza al Gobierno, 
por el cual aquella pueda ser atacada: yo de ninguna ma
nera daré mi voto para que las garantías de los ciudada
nos se dejen á la arbitrariedad de los encargados del poder, 
y cualquiera que sea la determinación de las C ortes, si se 
adoptasen estas m edidas, nadie podrá privarme de que pre
sentando la renuncia del cargo de D iputado, me retire á 
mi provincia convencido de haber defendido los derechos 
de los ciudadanos, cuya confianza he merecido.”

El Sr. Z U M A L A C A R R E G U I  al rectificar un he
cho manifestó que mal podría el Gobierno del año 22 ha
ber hecho mal uso de las facultades, cuando no llegó el 
caso de darse el decreto por tener que marcharse á Cádiz.

El Sr. B E L T R A N  D E  L IS  contestó que aquel G o 
bierno antes de m archarse, anticipándose al decreto y en 
uso de las facultades que las Cortes le concedían, atrope
lló á algunos de los verdaderos patriotas.

El Sr. F A L E R O  : « E l  Gobierno de S. M . , al pedir 
la autorización para castigar á los que conspiren contra la 
libertad del Estado, y confinar á las islas adyacentes á los 
que solo se les pruebe esta conspiración por una convic
ción m oral, poniéndolos bajo la vigilancia de aquellas au
toridades, no creo haya pasado por sí la idea de cerrar el 
libro de las leyes, ni tampoco producir una alarma entré 
los ciudadanos , ni menos la comisión ha creído por esto ver 
la puerta abierta á la arbitrariedad. .Este ha sido el senti
miento de todos los individuos de la com isión: la pro
puesta del Gobierno ha causado la misma impresión sobre 
sus corazones que sobre los de todos los señores que pue
dan impugnar este dictámen : debo hacer esta justicia á to 
dos mis compañeros; por mi parte creo que todos los in
dividuos del Congreso se convencerán de que para estam 
par mi firma lo he resistido en lo posible; pero he tenido 
que ceder una parte de mi razón á la de mis compañeros, 
por lo cu al, tanto esta como otras medidas que puedan ser 
impugnadas, la com isión, sin embargo de resistirlas , en el 
acto de firmarlas las ha hecho suyas y se ve precisada á 
defenderlas.

«E n  tiempos ordinarios ni pacíficos ninguno de los 
individuos de la comisión hubiera dado lugar á que se 
creyese ni aun se sospechase que se atentaba contra la l i
bertad de los ciudadanos ; pero ¿nos hallamos nosotros 
en una época de calma y de tranquilidad para que ne
guemos ai Gobierno las medidas extraordinarias que exi
ge para salvar la patria? E l piloto ¿rige la nave del mis
mo modo en la mar serena que cuando está en borras
ca? N o , señor, esto no es posible: ¿pues quién duda que 
nuestro estado es borrascoso? Creo que nadie lo descono- 
ce; y por consiguiente, todos debemos estar convencidos 
de la necesidad que hay de contener esta borrasca.

«  Muchos so n , señores, los enemigos que conspiran 
contra el orden constitucional, y á todos es necesario opo
nernos : yo no daré la extensión que otros á las clases de 
estos conspiradores, y solo los dividiré en tres,

1.a «L o s  partidarios del E statu to , cuya clase es de 
mucha importancia, porque sobre ser numerosa, se en
cuentran en ella personas de E stado , m ilitares aguerridos 
y fuertes cap italistas, que no cesan un momento de tra
bajar por que caiga la Constitución; porque en el Estatuto 
ven la conservación de sus honores, privilegios y rentas; es
tos maquinan en Madrid , en las provincias, en el ejérci
to, en las oficinas ) en todas partes; están apoyados por 
los extrangeros, y cuentan con mucha fuerza, tienen mu
chísimo dinero, y por consiguiente es una de las clases 
mas temibles de conspiradores.

2.a Esta clase no quiere tampoco á D. C arlos, está co
locada en un punto interm edio, hablo de los partidarios 
del absolutismo ilustrados, los cuales aun cuando no de 
tanta categoría con los anteriores , son también de mucha 
importancia , tienen saber y una conciencia poco delicada: 
estos, señores, si bien es cierto que entre nosotros no 
tienen mucho partido , tienen mucho apoyo en el extran- 
gero, principalmente entre las naciones donde ni hay 
Constitución ni E statu to , sino absolutism o: estos por lo 
tanto no desean los calabozos de la inquisición , sino que lo 
quemas les adapta es el absolutismo ilustrado, que para 
mi es una quimera , porque desde los Príncipes hasta el 
último vasallo de sus partidarios, ninguno ha recibida 
principios para obrar bien.

3.a « La de los carlistas; esta es bien conocida de to
dos, y todos saben que no es de ahora, sino que hace 14 
* ños que está conspirando; nadie ignora las diferentes in
surrecciones á que estos han dado lugar, y los inmensos 
trabajos de esta ciase de conspiradores. Si la facción , qué 
abiertamente nos hace la guerra , estuvo un dia reducida á 
ocupar un extremo de la Península, hoy se halla exten
dida por todas nuestras provincias, y no se crea que su 
mayor fuerza consiste en esas bandas capitaneadas, por 
clérigos fem entidos, no en las mandadas por los capitanes 
y generales del ejército, sino en el inmenso número de los 
conspiradores encubiertos que se encuentran en todas par
tes, y $u principal foco se encuentra en Madrid. S i ,  se
ñores, en la capital de la monarquía existe su cuartel ge
neral; pero sus prosélitos se extienden hasta la mas pe
queña de las aldeas 2 y si hace 14 años que conspira este 
partido , y Lis leyes comunes no han bastado hasta ahora 
Para vencerle, 2no hemos de echar mano de otras medi
das por las cuales podamos conseguir su exterminio ?̂

« Cuando he firmado este proyecto de la comisión, 
be creido de buena fe fundado en el patriotismo^ de los 
Actuales Secretarios del Despacho , que emplearan estas 
niedidas contra los principales conspiradores de estas tres 
clases que he indicado, que son las mas temibles: se habla 
de otras muchas , de Isabelinos , Carbonarios y otra infini

dad , señores , que sinceramente lo d igo, no sé si existen, 
pero en el caso que así sea, no creo yo que sean tan obce
cados los que las dirigen , que en las circunstancias en que 
nos hallamos quieran comprometer la existencia de la li
bertad por poner en práctica planes que no son del dia; 
pero si los ponen y son tan dirigidos por su amor propio 
que prefieren su existencia á la del Estado , mi voto es 
contra ellos como contra todos los demas ; pero creo que 
no habrá necesidad de emplearlo , porque al fin son libe
rales españoles.

« Es necesario no desconocer, señores, que ademas 
de todos estos elementos de discordia que tenemos entre 
nosotros quien viene á ponerlos en juego son los extran
geros. R u s ia , Prusia, A u str ia , A lem ania y la Francia 
m ism a, están introduciendo en España todos los dias 
em isarios, y entran con la capa de liberales; no se crea 
que vienen proclamando el absolutismo , pues sería hacer 
poco favor á sus talentos; con el liberal que es un poco 
pronunciado, se fingen los mas exaltados amantes de la 
libertad, republicanos, y nosotros los tenemos por los 
primeros atletas de la libertad ; pero al sustraer á la na
ción todos sus derechos, á entronizar el absolutismo en
tre nosotros se dirigen sus planes , á eso van encaminados 
todos sus trab ajo s, y es necesario , señores, que les pon
gamos un co to , porque cuando se hundiera la patria, ¿de 
qué serviría , señores, ostentar mañana que hemos tenido 
un respeto profundo á la legalidad ? la patria se hundiría 
,y nosotros poblaríamos los calabozos.

«N o  se deja á la discreccion del Gobierno el derecho 
de la segundad de los ciudadanos, como se ha querido 
decir. Por el artículo 1.° si se permite el arresto y pri
sión del individuo sin mandamiento de prisión, y auto 
que lo m otive, se manda al juez que la ejecutó que dé 
una orden por escrito al carcelero ó alcaide de que hay 
que enterar al mismo individuo, y ya está cubierta la 
form alidad constitucional: el mandamiento de prisión se 
hace para que sirva de hacer saber al que la sufre el mo
tivo de ella y de prepararle para su defensa; pero al de
cirle zahora V . queda preso en este edificio á consecuen
cia del decreto de autorización al Gobierno de las C or
tes”  , ya sabe por que queda preso, ya se le ha concedido 
esta garantía constitucional: en este artículo no veo yo di
ficultad ninguna.

« E l  artículo 2 .° lejos de lim itar las garantías de la 
seguridad individual, las aumenta en término? para el re
conocimiento de papeles de la casa, que da mas garantías 
que por el derecho com ún; en él se ve la necesidad de que 
asistan , ademas de todas las personas interesadas , testi
gos imparciales y elegidos por el mismo interesado; ¿qué 
mas garantías se les pueden conceder?

« A l  conceder estas medidas al Gobierno no hace
m o s, señores , mas que sancionar lo que eslá practicando 
hace tres ó cuatro años ; no hay gefe político que en su 
provincia no haya procedido al destierro de siete, ocho ó 
nueve personas, cuya existencia en el pais comprometía la 
seguridad de la provincia: ahora por esta ley les quitamos 
á los gefes políticos esa autoridad arbitraria que han es
tado ejerciendo , y lo hacemos para autorizar al G o b ier
no de S. M ., que hasta ahora no me parece que ha dado 
m otivo para desmerecer nuestra confianza. Este artículo 
está redactado en términos que,-lejos de atacar las garan
tías individuales de los ciudadanos, las protege, dando al 
Gobierno de S. M. lo que antes era concedido á 50 gefes 
políticos, fuera de los m ilitares, que han usado de la mis
m a facultad en los distritos que han estado á sus órdenes; 
ahora no lo harán, porque sin delegación de este mismo 
Gobierno se abstendrán de propasarse á un hecho de esta 
naturaleza. Pero hay , señores, una garantía m as: el G o 
bierno puede proceder al arresto y detención de un ciuda
dano; pero el Gobierno en el momento de proceder á 
ello tiene que venir á las Cortes á dar cuenta de lo que 
ha ejecutado, y no veqdrá seguramente á anunciarnos el 
mero hecho de haber procedido á prender á fulano; es ne
cesario que diga los motivos que ha tenido para ello , y 
todo lo que pueda hacernos saber sin comprometer el cur
so de las diligencias; pero en el mero hecho de venir á 
darnos cuenta de cada uno de los actos de arresto que eje
cute, es la garantía mas sólida que podemos tener: yo la 
considero como tal.

«  En el artículo 6 .°, que es en donde se encuentra motivo 
para la oposición mas poderosa de todos ellos, he dicho, 
y no quisiera repetirlo, que lo he rehusado de todo mi 
corazcn , porque yo no veo en él una manera segura de 
formarse la conciencia moral de los individuos; para m í, 
según mis principios político s, y la educación que he re
cibido, será carlista el que para otro no será mas que un 
hombre sumiso á las leyes ; pero conozco que sin él nada 
adelantaremos; si solo se ha de proceder contra los cons
piradores que tengan contra sí pruebas legales, nos halla
mos en el mismo caso que antes. E l ejercicio de conspirar 
es muy antiguo , todos lo hemos ejercitado, y hemos he
cho grandes adelantos en él , asi que, es muy difícil des
pués de las experiencias que hemos tenido en este arte , el 
dejar flancos descubiertos para que los tribunales por las 
formas ordinarias puedan atacarlos; y si se dejan sujetos á 
esto , podrán conspirar perfectamente,

« Aqui está la parte de confianza en el G obierno, pa
ra que cuando no haya pruebas legales, pueda disponer si 
resulta una prueba moral de que conspira contra el Esta
do. Esta prueba moral es insegura, pero al fin tiene reglas; 
la primera la encuentro yo en la Opinión pública, rara vez 
he visto que haya iniciado á uno de faccioso, que á la cor
ta ó á la larga no lo haya sido : y al fin, señores, la ca
lificación no se la encargamos á un alcalde de lu gar, á un 
juez cualquiera; se exige que cuatro de los seis Secretarios 
del Despacho convengan en que hay esta prueba moral; 
yo creo que no querrán cargar sobre sí con la responsa
bilidad de que esta prueba moral la aplican á un hombre 
á quien quieren perder: yo no quiero juzgar con tanta 
acritud á los Secretarios del Despacho , no digo yo á ios

actuales , en lo que creo que todos estamos conformes; pe~ 
ro ni tampoco á otros. Cuando se pide á cuatro la califi
cación , y cuando para ello hay reglas que pueden conducir 
al acierto, no veo tampoco que se comprometa la seguri
dad del Estado hasta el punto que ha querido decir el se
ñor Beltran de Lis.

« S i  nosotros estuviésemos en el caso de crear y afir
mar nuestro respeto á la garantía y seguridad que conce
de la ley á todos los ciudadanos, estaba bien lo expuesto 
por el Sr. Beltran de Lis , aunque no creo necesario el 
remontarse tan alto como á nuestro padre Adán. Si yo 
pudiera infundir á los Sres. ministros la ciencia de D ios, 
entonces no le concedería al Gobierno este voto de con
fianza , porque para Dios no hay nada oculto , y como no 
lo hay pudo ejercer aquel acto con A dán sin peligro nin
guno.

« A l  contrariar el Sr. Beltran de L is este dictámen, 
ha pasado á hacerse cargo del mal uso que se hizo de otra 
autorización igual que hicieron ai Gobierno las Cortes del 
año 22. M alo podría ser el uso que hiciese entonces el 
Gobierno de esta autorización, pero no tan malo que 
comprometiese á muchas personas, pues fue en él suma
mente económico; 110 llegaron á cinco creo las personas que 
fueron procesadas en Cádiz con arregio á ella , y creo que 
aseguraron la tranquilidad de la isla en las circunstancias 
del sitio.

« H a  dicho el Sr. Beltran de L is que son hasta inhu
manas las medidas propuestas por la comisión: la com i
sión que ha visto hasta el dia desterrar de España á los 
ciudadanos, no solo á las islas adyacentes, sino á ‘Filipinas 
y á Cuba por un término ilim itado, y que las autorida
des de aquellos puntos los han tratado con los medios ar
bitrarios que han estado á su antojo; la comisión ha di
cho: el mayor término posible por el que el Gobierno 
podrá desterrar á un sugeto será de seis m eses, y sin otra 
vigilancia que la precisa por las autoridades de aquel pun
t o , para que este no haga daño en aquel pais, y se encar
ga á las mismas autoridades que le traten absteniéndose 
de toda vejación y molestia. Estas adiciones de la com i
sión, á lo que hasta en el dia se ha estado ejercitando, no 
tienen nada de inhumanas, y sí mucho de dignas del Con^, 
greso que representa la nación.

«Se  dice también que la comisión propone una no
vedad al Congreso, novedad que causará escándalo á los 
países extrangeros: cuando asi se h ab la , señores, parece 
que se desconoce la historia de todos los países del mun
do; la república de G rec ia , la república romana, ademas 
de los casos particulares en que, prescindiendo de las leyes 
por atender á la seguridad del Estado, se nombraba un dic
tador que haciendo callar las leyes segaba las vidas de los 
que creía necesario para la tranquilidad de la patria , y 
habia casos en que estaba prevenido por las mismas En 
Inglaterra, aunque yo no he tenido el honor de estar alii, 
hay una ley protectora de la seguridad personal que es el 
habeas corpus, y creo que se ha suspendido en muchísi
mas ocasiones cuando lo ha exigido el bien del Estado; 
¿porqué en esos países donde está la libertad tan arraigada, 
donde no corre los riesgos que nosotros, tan acostumbra
dos á las formas legales, suspenden con frecuencia las le
yes? ¿será escándalo el que se adopten unas medidas como 
las que la comisión propone? Creo que no. Nos tendrán 
por sáb ios, y de otra manera nos tendrían por necios, in
capaces de gobernarnos, si nos viesen impasibles aunque ia 
patria se hundiese por respetar la fórm ula ordinaria de las 
leyes.

«H e  dicho, señores, que tengo gran confianza funda
da en los antecedentes de los Sres. Secretarios del Despa
cho , que dirigirán estas medidas con especialidad contra 
las tres primeras clases que ha designado , contra los es- 
tatutístas, contra los absolutistas ilustrados y los absolu
tistas puros: en ese sentido, señores , he firmado el dictá
men; he mirado como Diputado á dispensar toda la pro
tección á la seguridad personal de mis conciudadanos, y 
ahora me creo doblemente responsable á hacer que se ob
serve, y yo desde este momento me constituyo en centi
nela permanente de las operaciones de los M inistros. E l 
d ia , señores, que vea que según mi conciencia se hace m al 
uso de estas medidas, seré el primero á levantarme de este 
baned* para denunciar el abuso y pedir la responsabilidad 
á los M inistros.”

El Sr. O L O Z A G A : «A n te s  de cometer á los seño
res Diputados las observaciones que voy á tener la honra 
de hacer al dictámen de la com isión, quisiera que alguno 
de los Sres. M inistros presentes tuviese la bondad de res
ponder á una pregunta que les voy á hacer.

« A l  pedir una excepción de las leyes fundamentales 
de la nación, al pedir la excepción de las que tratan de 
la seguridad personal de los ciudadanos, se practica en 
otros países, señores, que el Gobierno que cree llegado 
este triste caso , y que tiene los datos de por qué es conve
niente, sea el que forme el proyecto de ley , ó m as bien 
de excepción de todas las leyes, y que lo sostenga después 
en la Asamblea ó Cám ara, presentando las razones que ha 
tenido para ello , y modificándolo, si lo cree conveniente. 
Y o  no sé por qué no ha seguido esta práctica el G obierno 
de S. M . ; pero en el d ia, ya que no lo ha hecho asi , y 
que después parece ha tenido varias conferencias con la 
com isión, y que esta ha presentado su dictámen, no espe
raba yo , señores, habiendo de hablar después de otros cua
tro D iputados, que me tocara la palabra , sin saber cuál 
es el pensamiento del Gobierno sobre este dictámen , si 
está conforme ó no, y si sus disposiciones llenan los ob
jetos que el Gobierno se propone.

« De una manera hablaría yo el poco tiempo que pien
so m olestar al Congreso, y de otra acaso si hubiese d ife
rencia entre los M inistros y la comisión; y cualquiera de 
los Sres. M inistros presentes me harán un favor singular 
sil tiene la bondad de decirme si está ó no el Gobierno 
conforme con él.”

El Sr. Secretario del Despacho de G R A C I A  Y  JU S -



T I C I A :  « E l  G o b ie rn o  está con form e con el d ictam en  de 
la  c om is ión .”

E i  Sr. O L O Z A G A :  « S e ñ o r e s ,  no me sorprende de 
ninguna m anera la contestación del G o b ie r n o  de S. M . :  
era natura l  después de haber tenido varias conferencias con 
la  com is ión ,  según nos lo han dicho seis in d iv id u o s ; pero 
no porque no haya sorpresa deja de haber se n tim ie n to ;  y o  
s iento que puedan venir á decir ios indiv iduos de un G o 
bierno representativo que no pueden gobernar  con arreg lo  
á las  bases de él.

« P e r o ,  señores, por m a s  sensible que esto m e  sea, no 
se crea que yo vo y  á atr ibu ir  la  desgraciada , á mi m o d o  
de v e r ,  presentación de este proyecto  á f a l t a s  del actual  
m in iste r io  , á m iras  que yo no apruebo , á sentim ientos  de 
que no estoy satisfecho. A l  im pugnar  este d ic tam en  no se 
crea que hay en m í ni el m as  rem oto principio de oposi
c ió n ;  yo ad m iro  el va lor  de los actuales Secretarios del 
D e s p a c h o ,  que en época tan difícil se pusieron ai frente  
de los negocios-, lo ad m iro  y a p la u d o ,  y no hay para m i 
n in gun a especie de variedad en ei concepto que habia  fo r 
m a d o  de SS. S S . ; ha habido  sin em bargo  en mi opinión  
e rrore s ,  incertidum bre y cosas asi de menos m o m en to  en 
que puede tener m uy  bien el G o b ie r n o  razones para o brar  
asi , y que yo no las he a lcanzado ó he juzgado de otro  
m odo .  H e  hablado  asi para probar que no he querido ha
cer la oposición á un m in isterio  que se encuentra en la  po
sición de tener que pedir estas leyes.

« H e c h a  esta s a lv a ,  no deben esperar los Sres.  D i p u 
tados  que yo me ponga en la posición de los que defien
den los derechos de la  e sen c ia ,  com o he dicho a n t e s ,  de 
los  G o b ie rn o s  representat ivos ;  no m e va ldré  de los prin
c ipios generales por los que están reprobados toda esta 
clase  de p ro y e c to s ;  yo lo  c re o ,  porque lo  dice el G o b i e r 
no de S. M . que haya  l legado el t iem po de exceptuar los 
principios de los t iem pos  c o m u n e s ,  ¿ l lenarán las  m edidas  
que la com isión propone el ob jeto  que am bo s  tienen á la  
v is ta  cuando proponen esta excepción i H a y  partes  m u y  
sencil las  en el d ic ta m e n ,  hay ar tícu los  en los c u a le s ,  y  
son los m ayores  en num ero ,  no puedo m enos de convenir: 
h a y ,  s e ñ o re s ,  dem asiadas  fo rm a l id ad e s  en los t iem pos or

d i n a r i o s  en la ley polít ica  para la garan tía  de las perso
n a s ,  y si en los t iem pos com unes  creo deben desaparecer 
a lg u n a s ,  con m u ch a  m as razón en el que nos vem os  ro
deados de enem igos:  asi la in fo rm ac ión  su m aria  que debe 
de preceder á la prisión , el au to  e jecutado  y o tros  que 
la s  m as  veces son i lu so r io s ,  h ac e n ,  s e ñ o r e s ,  todas  estas  
fo rm a lid ad es  que se im pida  al G o b ie r n o  apoderarse de las 
personas que conspiran contra  el E s t a d o ;  asi creo ya que 
deben re form arse  en t iem pos com unes y m uch o  m as  en 
circunstancias  com o  estas. T ra tán d o se  de conspirac ión,  
co m plo t  ó t ram a  ocu lta  contra  el E s t a d o ,  obran  siempre 
co m o  prim eros  elem entos  p ape le s ,  c o rre sp o n d e n c ia , todos 
estos si no se apoderara  de el los en el m o m e n to  en que 
hay  sospecha de una conspirac ión,  y antes de que estalle  y  
se co m u n iq u e ,  de cuyo descubrim iento  pende la seguridad 
del E s t a d o ; si no hubiese la  fac i l id ad  de exam in ar  esos 
p a p e le s ,  entonces h aríam o s  que las  m as  vece s ,  co m o  ha 
d icho  m u y  bien el Sr. F a le r o ,  se ejecutase en estos delitos  
á m an sa lv a  , y con la im pun idad  de lo s  conspiradores.

«  A s i  que sin exam inar ar t ícu lo  por a r tícu lo  los que 
la  com isión  propone, y que m a s  ga ran tía  veo acaso  en ellos 
que las necesarias para los t iem pos  o r d in a r io s ,  tendrán  á 
su t iem po m i a p o y o ;  pero en d o n d e ,  á m i  m o d o  de ver, 
se encierra ei dictam en es en el ar t ícu lo  ó . ° ;  á e s te ,  seño
r e s ,  es al que de ninguna m anera puedo dar m i a se n so ,  y  
no  dud o que será e x am in ad o  con la  detención que la  m a 
teria exige.

« S e  propone ,  se ñ o re s ,  que el G o b ie r n o  por sí y por 
m edio de los gefes p o l í t ic o s ,  y estos por sus subdelegados 
pueda arrestar á todos los que se crea que conspiran con
tra  el E s tad o  sin las form alid ades  requeridas para e s to ,  
que puedan tener un mes en prisión á todos los que crean 
com prendidos  en esta c l a s e ,  y que pasado  este t iem po y  
habiendo pru e b a s ,  se proceda á la  fo rm ac ió n  de c a u s a ,  y  
que no siendo asi pase al G o b ie rn o  de S. M . , ai que le da 
facu ltad  de que por seis meses pueda destinar lo  si cree por 
convincion m oral  que conspira ; necesitando la  m a yo r ía  de 
cuatro  contra  dos para este hecho.

« H a y  a q u í ,  s e ñ o r e s ,  que e x am in ar  con la  d e b id a  
separación dos cosas las  m as  im p o r ta n te s :  1 .a la  pena de 
que se tra ta  : 2 .a las personas y el m o d o  con que se ha 
de im poner la pena. L a  pena de que se t ra ta  es m u c h o  
m as  grave de lo que aparece á pr im era vista . E n  E sp a ñ a  
hem os tenido la  desgracia de que gobernados por el a b so 
lu t ism o  no hemos exam in ad o  lo  que asegura los derechos 
de los c iudadanos , s ino que hem os con tra ido  un h áb ito  
c o n tr a r io ;  la razón no se resiste del todo  á los actos  de 
esta contrar iedad : el háb ito  de los destierros en E s p a ñ a  
ha destru ido á nuestros  ojos la  grande trascendencia que 
tiene en sí , y el aspecto con que es considerado  en o tra s  
p a r t e s ,  cuando hem os v isto  por e n v id ia s ,  c a lu m n ia s ,  é 
in tr igas  sa l ir  desterrados  del reino , y v iv ir  años y años 
separados de su f a m i l i a ,  y aun m orir  en el destierro , y  
por lo tanto  no creem os nosotros  una pena m u y  grande 
para una persona sospechosa por sus antecedentes á sus 
c o n c iu d a d a n o s ,  sin e m b a r g o ,  c o n s id é re se ,  señ ores ,  que 
es de las m as  graves que se pueden im poner , y que m u 
chas  veces es m ayo r  que la prisión esta pena ju s tam en te  
escaseada por a lgunos códigos  de otra s  n ac iones ,  y ente
ram ente  desterrado da otros.

« N o  tiene ni las  buenas cualidades  que o t r a s ;  la pr i
m era  calidad  de la p e n a ,  que es la ig u a ld a d ,  no la tiene 
esta  m e d id a ,  porque habiéndose de im poner por el m ism o  
delito  in d ist in tam ente  á todas las pe r so n a s ,  no tiene e^te 
principio  de igua ldad  reconocido en tod as  las p e n a s ,  ya 
que no lo h ay a  en las  recom pensas , y reconocido en to 
das  p a r te s ,  aunque fa l te  el principio de la igualdad polí
t i c a ;  este pr incipio  de la igualdad  legal no es negada en 
ninguna.

« S e  exige que se im pon ga  con la  m a y o r  igualdad  es
ta pena á todos lo s  co n sp ira d o re s ;  y o  ruego á los  señores

D ip u ta d o s  que paren la consideración en la  diferencia que 
hay de im poner la  pena del destierro  á un cap ita l i s ta  , a 
un  hom bre  de una f o r t u n a ,  si no in m e n sa ,  sob rad a  para 
sus necesidades , que se le saque del pueblo  donde ten g a  
su h abitua l  residencia , y  que se le separe de donde tenga 
su m o d o  de v i v i r ,  no hará o tra  cosa que hacer un viage y  
l levar  á o tra  parte su prest ig io  y r iqu ezas ,  al paso que un 
pro feso r  de h u m an id a d e s ,  un f ab r ic an te ,  un m édico  y  
tan to s  o tro s  que su existencia  pende del lugar  donde ha
b itan  , pues su f á b r i c a ,  sus t a l le re s ,  en f in ,  su m o d o  de 
v iv ir  dependen de é l ;  com párese ,  d i g o ,  esto con aquel que 
no habrá hecho m a s  que un viage útil  para sus negocios, 
sin o tra  diferencia que la  de no ser v o lu n tar io :  asi que no 
creo conveniente que sin m a s  que una leve sospecha se im 
ponga  una pena so lam en te  proporcional  en la  apariencia ,  
s iendo tan  contrar ia  en el resu ltado .  P ero  no seria este el 
único m a l  el inconveniente que acabo de in d ic a r ,  pues es
te recaería solo en el c iudadano que con razón ó  sin ella
sufriese  la pena ; pero el principal , señores ,  es que al s u 
puesto  delincuente no se le quitar ía  el poder dañar.  L o
único que santifica á la  sociedad cuando hace d año  á un
h o m b re  es la  razón de que no pueda d añ ar  á los d e m a s ,  
esto  e s ,  que com ete  un d año  pequeño por ev itar  o tros  m a 
yores.

« C u a n d o  se im po n g a  esta pena á l o s 'q u e  co n sp iran  
con tra  la  seguridad del E s t a d o ,  y que pertenecen á esos 
p a r t id o s ,  de que después m e haré c a r g o ,  cuando se les 
aplique el destiero á los m a rc ad o s  por la  m ano  del G o 
bierno , entre los de su part ido  adquirirá  una grande po
p u la r id a d ,  y en lo s  otros  excitará  la  c o m p a s ió n ,  ya  que 
no  le aprec ien ,  resultado  de considerar la pena efecto  de 
una arb itrar iedad  , y el condenado habrá  adquirido  nue
vos m edios  de d a ñ a r ;  y  no se puede creer que teniendo 
los  m edios  de h acerlo ,  porque tenga m en os  v o lu n ta d ,  
pues el objeto  de las  penas cuando se puede conc i l ia r ,  
es no so lo  quitar  el poder hacer dañ o  , s ino la  v o lu n tad  
de hacerlo , y esta se habrá au m entad o  , si se cree que la  
im posic ión  de la pena es a rb i t r a r ia :  cuando obra  la  ju s t i
cia es cuando queda el h om bre  conociendo su poder con 
la  cerviz h u m il lad a  á los m a g is t r ad o s  ; pero no cuando lo  
hacen los hom bres  que lo conocen ; y lu e g o ,  señ ores ,  l a  
pena del destierro puede ser suficiente para o tros  de l i to s  
que no tienen ramificaciones sino en el lugar  donde se 
co m e ten ;  pero los que conspiran lo hacen en todos  t ie m 
pos , porque la  índole de las  conspiraciones exige que se 
d ir i ja  á todas  partes y á tod as  las  provincias  , pues bien, 
en vez de cortar este m a l , con esta pena establecería  el 
G o b ie r n o  , si se le concediese esta fac u l tad  , una p ropa
g an d a  de conspiraciones , y enviaría  apósto les  de ella  á las  
p rovinc ia s  donde fuesen los desterrados.

«  Ela dicho el Sr. V e l a s c o ,  cuya opiníon respeto m u 
c h í s im o ,  que S. S. no conocía m as  pruebas que las  prue
bas legales , y que no b a s tab a  de ningún m o d o  la co n v ic 
ción m o r a l : yo no inculparé en este sentido  á la  c o m i
sión en su d i c t á m e n , y  creo que el G o b ie r n o  no fa lle  n un 
ca en un caso  d a d o ,  sino en v is ta  de estas  pruebas que 
l l a m a m o s  le g a le s ; porque ¿se pueden dar otra s  p r u e b a s ,  Se
ñores ? E l  G o b ie rn o  no puede pedir á los D ip u ta d o s  que 
entreguen á los  c iudad anos  á una au tor id ad  que sin pru e
bas  pueda despo jar los  de sus derechos m as  preciosos. E l  
G o b ie r n o  sin du d a  no pediría e s o ;  y en el c a s o ,  para m i  
im p o s ib le ,  de que lo  pidiese , las  C o r te s  no deberían con
cederlo. E l  G o b ie r n o  pide esa f a c u l t a d ,  porque cree c o m 
p a t ib le  su uso con el descubrim iento  de los cr im inales ;  
pues bien , señores , y o  creo poder d e m o stra r  h asta  la  evi
dencia que la ga ra n t ía  que tienen los c iu dadan os  de no ser 
c on fu n d id os  con los c u lp a b le s ,  será i lu s o r i a ,  y  que no 
puede existir el convencim iento  de la  cu lpab i l idad  de los  
reos de la  m anera que la  com isión  propone que se conce
d a  al G o b ie rn o  aquella  facu ltad .  H e  d icho que ad m ito  la  
convicción  m oral  , porque este es un m edio que por espa
cio de m uchos  s iglos y por m uchas  naciones se ha cre ído 
el m enos expuesto á equ ivocac iones ,  y el m a s  seguro p a 
ra descubrir la  verdad.

« S i n  e m b a r g o ,  después se han e stablecido  re g la s ,  que 
son las del derecho,  por las  cuales se debe tener por cier
to  aquello  que según las  reglas e x i s t a ,  para lo  cual es in
dispensable  uua gran se g u r id ad ,  una co n fo rm id a d  ab so lu ta  
sobre  todo el hecho y sus circunstancias  ; y cuando no hay  
e s ta  seguridad  fu n d ad a  en las  r e g la s ,  según las  cuales la  
cosa  es e x ac ta ;  cuando no se adquiere esa prueba le g a l ,  aun
que el juez tenga la  convicción ín t im a  del hecho , tiene que 
dec larar  al acusado  inocente. Pero  señ o res ,  se ha d e m o s
t rad o  por la  práctica que puede seguram ente  suceder que 
u n a  cosa  sea cierta y e v id en te ,  que la  conozcan t o d o s ,  y  
s in  e m b arg o  por m il  c i rc u n stan c ia s ,  m uch o  m as  fác i les  de 
concurrir  en t iem pos de ag itación  que en t iem pos  tranqui
l o s ,  no se pueda tener jam ás  esa prueba le g a l ;  y  aqui es 
donde entra la  parte  que m as  puede favorecer ab G o b i e r 
no sobre la  im posic ión  de las  penas. Se d i c e , s e ñ o re s , en 
defensa  del d ic tá m e n :  ¿no es cosa terrible que el G o b i e r 
no vea y tenga un conocim iento  p le n o ,  exacto  y seguro 
de que hay  hom bres  que m aquinan  con tra  la  seguridad  del 
E s t a d o ,  y  no se halle con facu ltades  para  reprim irlos?

«  E s t a  creo que es la  posición en que co locan  al G o 
b ierno los  que aprueban que h ay a  pedido esta  ley. Y  y o  
díre que si este convencim iento m o ra l  fuese tan seguro co
m o  debe ser para suplir la f a l t a  de las  pruebas lega les ,  da
do este caso  se debería conceder una fac u l tad  que h ab ia  de 
ser em plead a  para salvar al E s t a d o ;  pero pensem os en las  
c ircunstanc ia s  con que todos ios pueblos que han e s t im ad o  
en algo su l iber tad  han t ra tad o  de suplir  la  certeza y so 
le m n id ad  de las  pruebas legales. E i  convencim iento  .m ora l  
exige una porción de re q u is i to s ,  que cualesquiera que sean 
lo s  Secretarios  del D e s p a c h o ,  es im pos ib le  que los reúnan, 
y  yo los recuso desde ahora para ejercer derechos de esta 
especie. C u a n d o  las  pruebas legales se han suplido  por la  
convicción  m o r a l  ¿qué es lo que se ha hecho? L o  prim ero  
au m e n tar  el n ú m ero  de los jueces que deben f a l l a r  de la  
causa .  ¿Se c om e ta  el n úm ero  de los jueces haciendo que so
lo  sean seis lo s  que decidan  de la  suerte de un  acusado?

E s  c laro  que no. Saben todos tam b ién  que en el juicio de 
ju r a d o s 1, que es al que he a lu d id o ,  se da al acusado la fa
cu ltad  de recusar sus jueces: yo pregunto al Gobierno 
¿permitirá á ios que considere reos el uso de esta facultad? 
¿Seria t am po co  prudente ni po lít ico  el permitirlo?

«  E l  C onse jo  de M in is tro s  no está en la m ism a  catego
ría  que un tribu na l  ordinario .  P ero  lo  que m as  que todo 
se exige en los  juicios de que h ab lo  es la  pu b lic id ad ,  la 
presencia de los t e s t ig o s ,  que puedan declara acerca del 
hecho y to das  sus c i rc u n s ta n c ia s ,  la  im p a rc ia l id ad ,  y e[ 
espacio de t iem po  necesario para reconocer los  trámites 
que aseguren la  justic ia  del fa l lo .  ¿ Y  es posible  que nos ha
y a m o s  equivocado hasta  el punto  de creer que el juicio de 
lo s  ju ra d o s ,  único que puede prescindir de las  pruebas le
g a le s ,  llegue á convenir á líos Secretrar ios  del '  Despacho? 
A u n  cuando no tuviesen las  inm ensas  ocupaciones que 
g rav i tan  sobre e l l o s , aun cuando les permitiese  enten
der desah ogadam en te  en o tros  negocios el desempeño de 
lo s  que les están s o m e t id o s ,  es seguro que á pesar de sus 
luces  y  de su re c t i tu d ,  no podrían inspirar jam as  la con
fianza que inspiran lo s  j u r a d o s , d e st i tu id o  este juicio de las 
ga ran tía s  de aquel.

« P e n s e m o s ,  señores ,  en la m anera  c ó m o  puede ins
tru irse  un expediente cualquiera de está  e specie ,  y ponga
m o s  el caso de que un gefe  pol í t ico  por indicios que haya 
reunido  sospeche que conspira con tra  la l ibertad  ó la se
gu rid ad  del E s t a d o  un c iudadano cualquiera.  E s t a  sospecha 
será ta l  vez in fu n d a d a ; pero el gefe polít ico  tiene avisos 
que no debe despreciar en tan grave  a s u n to ;  y la  autori
d a d ,  llena de celo del bien p ú b l i c o ,  cuando va á perseguir 
á un enemigo de la  l ibertad  , según c re e ,  no persigue sino 
ai  e n e m ig o .part icu lar  d e ’uno que d isponía  una tram a  para 
hacer aparecer co m o  delincuente tal  vez al m as  virtuoso 
de los c iudadanos.  L a  in m o ra l id ad  en esto es tan escanda
l o s a ,  que no hay persona que m a n d e ,  por poco que dure 
su m a n d o ,  que no se vea ro d e a d a ,  no tan so lo  de anóni
m o s  , s ino de h om bres  que con stan tem en te  se emplean en 
presentar c o m o  enem igos  de la  l ibertad  á los que solo lo 
son  suyos pr iv adam en te .  E s t o  es m u y  fác il  de hacer en las 
c ircun stan c ia s  actuales.  H a y  por e jem plo  una persona que 
con la  m e jor  intención , ba jo  la fo rm a  que lo permite la 
l e y ,  y  con la  franqueza  de un corazón  noble y liberal, 
desaprueba la m a rc h a  del G o b i e r n o ,  ó  tales y tales dis
posiciones s u y a s :  se representa á esta persona por un con
trar io  su yo  á la  au tor id ad  com o  un consp irador  : se reco
gen ó  recuerdan c iertos d a t o s ,  que indiferentes en s í ,  coin
ciden con la acu sac ió n ,  y la  dan un c a rác te r ,  una aparien
cia de verdad : la  au to r id ad  en este caso se cree obligada á 
c on ducir  á este h o m b re  á una p r i s ió n ,  donde , si se aprue
b a  el d ic tám en  de la  c o m is ió n ,  puede detenerle un mes.

« Y o  no dudo que entre los señores de la  comisión 
h ab rá  quien por m u y  honrosa  causa  haya su fr id o  esta pe
n a  ; pero por lo  m is m o  no quisiera yo que expusieran á 
o t ro s  á su fr i r  de la  m ism a  m anera  que ellos sufrieron. Bien 
saben los  señores de la  com is ión  cuántas  desgracias  lleva 
c on sigo  un mes de prisión. ¡ Y  se expone á tan duro cas
t igo  á un c iudad an o  inocente !  j Y  cuando la  autoridad no 
podrá entregar á ese h om bre  á los jueces ,  porque los jue
ces le .  pondrían  en l ibertad  le entrega á los Ministros! 
i Qué desventa jo sa  posic ión !  j N o  se le pone á disposición 
de los jueces porque le conservarían  sus d e re c h o s ,  y se le 
pone en poder de lo s  M in is tro s  que pueden quitárselos de 
una p lu m a d a !  {T en em os un c iudad ano  á quien no se prue
ba ningún d e l i to ,  y  se le entrega al C o n se jo  de Ministros! 
¿ C ó m o  exam in ará  el Conse jo  de M in i s tr o s  el hecho? ¿Có
m o  podrá penetrar todas  las  causas que han pod ido oscu
recer la  verdad? ¿ C ó m o  dist ingu ir  la voz de la inocencia, 
ah o g ad a  entre los  gr i tos  de pasiones m ezquinas?  ¿Cómo se 
conocerá lo que ha sido oposición franca  y leg í t im a al Go
b ie rn o ,  y lo  que es crim en  po lí t ico?  ¿Q u é  M in is trp  podrá 
en tan escabrosa  posición o lv idarse  de que es agente del 
poder para  ser juez im pasib le?  ¿Q uién  habrá que alce la 
v o z  en f a v o r  del h o m b re  que ha t rab a ja d o  francamente 
con tra  el m in is te r io ?

« Y o  bien sé que los M in is tro s  no com eterán  jamas 
á sab iendas  una in ju s t ic ia ;  pero ¿ c ó m o  personas embebidas 
en o tros  negocios pueden d is t ingu ir  en causas m a l  forma
d as  lo  que es c ierto  de lo  que se presenta c o m o  t a l , aun
que sea fa lso?  E l lo s  al fin tendrán  que d i r i g ir s e ,  no per 
lo  que hallen e sc r i to ,  porque ta l  vez no habrá escrito na
d a ,  tendrán que guiarse  por los in fo rm es  de la  policía; y 
y o  no tem o á los M in i s t r o s ,  puesto  que en un gobierno 
representat ivo  n inguno es l l a m a d o  al G a b in e te  sin tener 
cual idades  que le hagan acreedor á este p u e s to ;  pero son 
m u y  de tem er los agentes del poder de lo s  Ministros.  Su 
o f ic io s idad ,  su ahinco por descubrir  á los enem igos del sis
tem a son bien co n o c id o s ,  pero sábese tam b ién  que siem
pre tienen m u ch o  cuidado en con fu n d ir  el s i s tem a  del Es
t ad o  con el s i s tem a del ministerio .

« C u a n d o  no hay p r u e b a s ,  y  se tiene que recurrir á 
la s  v e rb a les ,  ¿deberán  ser ó rgan os  de la  verdad  aquellos 
que para m antenerse  en sus destinos  tienen un Ínteres en 
suponer la  existencia de ciertas conspiraciones  , y designar 
la s  v íc t im as  y los autores  de ellas?

« S i  fuera  dable  que los M in is tro s  tuviesen el vagar 
que tienen ord inariam en te  los dem ás  H om bres;  si vivieran 
en la esfera c o m ú n ,  si tuviesen t iem p o  para leer los pape- 
les públicos y d i s fru taran  de ios  ra tos  de descanso que to
dos ten em o s ,  entonces su án im o  estaría  m as  tranquilo» 
pero y o ,  señores , si por a lgo  tengo com pasión  de los mi
n is t ro s ,  es porque creo que están enteram ente  fuera de la 
s o c ie d ad ,  y no pueden juzgar en ninguna manera de cues
tiones de opinión pública.  L a  m a y o r  parte de los hom
bres que se acercan á e l los  lo  hacen para a legar  méritos 
y  asegurarles una adhesión sin l ím i t e s ,  y ninguno segura
m ente se ocupa en instru ir les  de la posición de los  parti
dos  , de su fuerza  n u m érica  y m o r a l , en fin de aquella 
posición de las  cosas y de las  personas que es el primer 
elem ento para  el ac ierto  en m ater ia s  de opinión. A i s la 
dos de este m o d o  , no pud iendo juzgar acertadamente ni 
de los partidos, ni de los individuos, de sus fines y ¿ e  su
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Influencia, sus fallos han de ser precisamente aventurados; 
y asi y o , que siempre me he mostrado enemigo decidido 
de la pena de destierro que quisiera ver proscrita de todos 
lo s  códigos, si pudiera transigir con estoy adoptar su uso, 
mejor admitiría para imponerla á seis ciudadanos dotados 
de luces s í , pero sacados de cualquiera clase de la socie
dad , que á los seis Secretarios del Despacho.

« Supongamos que á pesar de las observaciones que 
yo haga contra el dictamen de la comisión , y de otras 
mas fundadas que presentarán los demas señores del Con
greso, se aprobasen esas medidas, y que el Gobierno em
pieza á hacer uso de la autorización que se le conceda, 
l qué va á suceder en las circustancías en que nos halla
mos? Y o  hubiera presentado el cuadro de los diversos 
partidos ó de las diversas graduaciones de los que existen 
en España , pero me ha precedido el Sr. Fulero. S. S. ha 
dividido en cuatro partidos aquellos que pueden merecer 
que ejerza el Gobierno sobre ellos su acción extraordina
ria, y ha colocado en primer lugar á los partidaiios del 
Fstatuto. Y o  me lisonjeo de que el Congreso y cuantos 
tengan noticia de mis opiniones , reconocerán que no tie
nen la mas pequeña simpatía con las de ese partido; pero, 
señores, los partidarios del Estatuto pertenecen al partido 
liberal, al partido nacional, están tan comprometidos como 
nosotros, y en el caso , que no es creíble , de que la guer
r a  tuviese un éxito funesto , serian igualmente que noso
tros víctimas del furor de nuestros enemigos. < Y  á hom
bres que corren la misma suerte que nosotros , hombres, 
muchos de los cuales han sido los primeros á establecer y 
sostener en España el régimen liberal , hombres que úni
camente se distinguen de nosotros en el deseo de un sis
tema de libertad mas ó menos lato , hombres que siem
pre han seguido los principios donde estriba la libertad 
de los ciudadanos, ¿los habíamos de relegar en manos de 
la arbitrariedad? ¡Qué inconsecuencia! ¡ Qué falta de polí
tica! ¿Tan numeroso es el partido liberal que no sufrirá 
perjuicio con la desmembración de una parte considerable 
de él? ¿Tan poco sagrados son los principios en que con
venimos que los pudiéramos dirigir en daño de una cla
se numerosa ?

» Otro partido nos ha dicho el Sr. Falero que existe y 
que se opone al bien de la nación y á la unión del Es
tado; á saber, los partidarios del despotismo Ilustrado. 
En una revolución como la presente es imposible que en
tre los que pertenecen á un mismo partido no haya per
sonas de mas luces unas que otras; pero la lucha que ocu
pa la nación entera es de tal naturaleza, que no permite 
adoptar y seguir los términos medios. La nación está d i
vidida en dos porciones, la ilustrada, noble, y nacional es 
la de los amigos de la libertad; en la otra infame y vil 
están los abusos y la ignorancia; de modo que los parti
darios deí despotismo ilustrado ó desengañados, se habrán 
reunido al liberal , ó se habrán agregado al del traidor 
D. Cárlos. En cuanto á los carlistas yo no acierto cómo 
se ha podido pretender que se use de rigor contra ellos des
pués de lo que pasó en la discusión de las medidas que se 
presentaron como necesarias en el estado actual en que nos 
hallamos.

»N o  podré menos de recordar aquella discusión aun
que sin objeto de hacer inculpación ninguna á la comisión, 
cuyo celo y patriotismo conozco. En ella se dijo por las 
personas que impugnaban aquella medida, que los carlistas 
no conspiraban sino que hacían la guerra, y por consi
guiente bastaba enviar tropas contra ellos. Esto hasta cier
to punto es cierto, pero entonces el Gobierno no quiso 
que se privase á los carlistas de ciertas garantías en los jui
cios , y ahora no les deja ninguna. Se dice que el Consejo 
de Ministros debe dar cuenta á las Cortes de las disposi
ciones que tome en virtud de esta autorización; pero yo, 
lejos de hallar en esto menos inconvenientes, veo que ef 
mal será mayor todavía. Si se aprobase esta parte tendría
mos los Diputados que ejercer atribuciones judiciales, tras
tornándose y confundiéndose visiblemente los poderes deí 
Estado. Las Cortes se convertirían en un tribunal, infrin
giendo la Constitución y desatendiendo todos los princi
pios constitutivos. Los Diputados miraríamos las causas 
según nuestros afectos personales ó nuestras simpatías,  ó 
según impulsos de que nadie está exento , y el Gobierno 
haria de sus fallos cuestiones de Gabinete.”

« Y o  quiero que los Ministros se nombren y dejeñ 
de existir por causas puramente constitucionales; pues 
sin esto es imposible que siga la marcha de la libertad 
así como la conservación del Gobierno: es menester, pues, 
que las mudanzas no dependan sino de los sistemas bue
nos ó malos que sigan: y por eso miro esta cuestión para 
ellos hasta como de delicadeza , y juzgo importa mu
cho que no se les concedan facultades cuyo uso pueda 
comprometerles hasta el punto de ser en las aplicaciones 
particulares reprobado por las Cortes.

. « L a  otra clase de ciudadanos contra la cual me pa
recen dirigidas estas medidas , no se ha designado por su 
nombre, y creo no debe ocultarse: es la que merece la 
calificación de liberales exaltados. Señores, sin entrar aho
ra de modo alguno en mostrar la exactitud ó inexactitud 
de esta calificación , yo entiendo que en ninguna clase de 
ciudadanos corre mas peligro el Gobierno de equivocarse, 
ni de abusar de estas facultades extraordinarias que en 
aquella que parece que siendo de su mismo partido va de
lante de él y le sirve como de estorbo para la marcha que 
quiere llevar. Esto que acaso puede mirarse como sospe
cha, pero me parece no lo es, se confirma con la genera
lidad con que está concebida la peticion^ del Gobierno y 
conforme á esta el dictamen de la comisión.

«Cuando la corr.ision extraordinaria propuso aquellas 
medidas sobre que recayó una critica tan amarga, cuando 
quiso que se desplegase toda la energía posible contra los 
carlistas., tuvo buen cuidado de decirlo asi y designarles 
con su propio nombre al hablar de penas, jorque, seño
res, es menester no disimularlo, no debemos nunca con
fundir un exceso cualquiera que sea su gravedad de los li
berales con las pérfidas maquinaciones de los carlistas en

punto al castigo. Y o  aunque sea tan exclusivamente libe
ral como creo serlo, no entraré nunca en que al partido 
carlista solo por serlo se le prive de las garantías genera
les, ni tampoco en que en el modo de averiguar la verdad 
para que recaiga la justicia sobre sus delitos sea diverso 
que para los dem as, pero respecto á las penas siempre ha
llaré gran diferencia, y debe haberla. El objeto único de 
las penas es remediar ó tomar en cuenta el daño que pue
den producir á la sociedad los delitos: ¿y por esto hay que 
examinar de donde puede venir mas daño á la sociedad pa
ra aplicar, las penas en proporción, y podremos nosotros 
temer qus se forme en España, ni mucho menos dentro 
del partido liberal, un partido que sea tan poderoso como 
el de los carlistas, un partido que siendo liberal quiera 
sobreponerse á los principios de Gobierno tanto como ios 
carlistas en sentido opuesto?

« Es seguro que n o , señores , y si no fuese por moles
tar la atención del Congreso de que acaso abuso ya dema
siado , demostraría que la mayor parte de los perjuicios 
causados en España y la debilidad del Gobierno, ha con
sistido en que todos ios ministerios en una graduación in- 

wersa al orden con que se han sucedido , han ido temien
do con exageración á un partido liberal exagerado. Y o  no 
participo, señores, de la opinión délos que quieren se con
serve con toda la parte democrática que tiene la Constitu
ción , ni mucho menos de la de. aquellos á quienes aun les 
parece poca. Y a  como individuo de la comisión he consig
nado mi modo de pensar y le conoce muy bien el Congre
so ;  pero aun cuando seria una injusticia que rechazo sobre 
quien Ja haga respecto á m i ,  precisamente porque me han 
tenido justamente como exaltado, me creo mas obligado á 
defenderlos. Es una triste verdad que hay hombres que 
con máscara de patriotismo se introducen en esos partidos 
exagerados, y quieren aparecer que son mas que los que 
han dado pruebas durante toda su vida de haher amado y 
defendido la libertad; pero también hay hombres que siguen 
las opiniones exageradas con lo mayor buena fe. Y o  con
cedo que para averiguar los delitos que puedan cometer sea 
necesario tratarles como á los demas , pero no convendré 
en que se les castigue del mismo modo que á nuestros mas 
encarnizados enemigos.

« N o  son tan temibles sus fuerzas, sus recursos, ni 
su numero que sea preciso salirse de la ley: no constitu
yen de modo alguno un partido tan considerable que no 
se estrelle al momento en la inmensa mayoría de la volun
tad nacional, y carece enteramente de medios para soste
ner sus doctrinas.

«O tras  muchas reflexiones pudieran añadirse, seño
res; el asunto es de tanta importancia que no es extraño 
se agolpen aun al entendimiento menos perspicaz cual es el 
mío, pero he abusado demasiado de la indulgencia del Con
greso; por lo que concluyo diciendo que no puedo de ma
nera alguna admitir lo que se propone respecto á la pena 
de destierro, que no creo conveniente se deje á merced do 
las autoridades la libertad de los ciudadanos y mucho me
nos en manos de los ministros, no solo actuales, sino 
Cualesquiera que sean, pues recaíala odiosidad de la ejecu
ción sobre sus personas.”

El Sr. M A R T I N E Z  F A L E R O :  «P ara  rectificar un 
hecho. El Sr. Olózaga ha supuesto que se concede á los 
gefes políticos el término de un mes para detener á los ciu
dadanos; pero esto no es exacto: á los gefes políticos no 
se les concede nada, sino ai Gobierno, como se ve en el 
artículo. (Lo leyó.) Ademas se dice que ejecute la medida 
en el mas breve término posible, y no puede decirse mas, 
porque no pudiéndose fijar días para este término, es pre
ciso ponerlo de éste modo.

«O tro  hecho que rectificaré es que S. S. ha dicho que 
yo he dividido en cuatro clases los enemigos del estado 
actual de cosas: no es as i ,  pues solo he hablado de tres, 
los partidarios del Estatuto, los del absolutismo moderado 
ó despotismo ilustrado, y los del despotismo puro ó car
listas. Y o  no he dicho que se les persiga por solo sus opi
niones, pues soy demasiado tolerante, sino que si son de
lincuentes se les castigue: si conspiran los amigos del Es
tatuto, contra ellos serán las medidas propuestas; si los 
carlistas ó ios absolutistas, lo mismo; pero no por solo las 
opiniones. Mal podría yo haber hablado de la cuarta cla
sificación del Sr. Olózaga ó de los exaltados; porque con
tándome yo entre los de esta opinión, seria suicidarme. 
Pero de todos modos mi idea es que si estos conspirasen, 
también les alcanzase el rigor que se propone.”

El Sr. Z U M A L A C A R R E G U I :  «P ara  rectificar un 
hecho. Y o  prescindo de esos partidos de que se ha hablado, 
y lo mismo la comisión que no trata mas que de los cons
piradores , sean de la clase que fuesen. Los que conspiran 
contra el Estado, esos son los delincuentes. Pero no pue
do menos de desvanecer una inculpación que ha hecho el 
Sr. Olózaga á la comisión acerca de no haber presentado, 
con preferencia al presente dictámen, la ley que S. S. ha 
reclamado. No lo ha hecho , porque cuando se pasó la re
solución del Congreso á ella, dos de sus individuos esta
ban enfermos. Posteriormente han sido nombrados otros 
nuevos , y en el intermedio fue preciso atender .al proyecto 
actual , que como promovido, y reclamado con urgencia 
por el Gobierno, ha juzgado preferible. Basta esto para vin
dicar á la comisión, y satisfacer al Sr. Olózaga.”

El Sr. O L O Z A G A :  «Tengo que rectificar un hecho 
ó mas bien varios. Es el primero que ha supuesto el Se
ñor Falero que me he equivocado en que los gefes políli- 
tícos podían tener preso un mes á un ciudadano: pero se
ñores sí hay equivocación consiste en que no solo pueden 
tenerlo un mes, sino mas tiempo , pues ínterin el expe
diente viene al Consejo de Ministros, seda cuenta, sé re
suelve y notifica al interesado, puede pasarse otro mes; de 
suerte que serán dos los meses que pueda estar preso el 
ciudadano.

« E l  mismo Sr. Falero, y después apoyándole el Se
ñor Zumalacarregui han dicho que no se trata sino solo 
de los conspiradores ; pero esto es bueno si se tratase de 
formación de causa y de pruebas y demas anejo á esta. Pe

ro las facultades extraordinarias se extienden siempre á 
los sospechosos , y en esto es donde se puede abusar. Por 
último el Sr. Zumalacarregui ha disculpado á la comisión 
de una inculpación que yo no la he dirigido , y solo sí d i
fiero de S. S. en la opinión de que era preferible atender á 
este proyecto por emanar del Gobierno, pues el que yo 
he reclamado emana de un origen no menos respetable, 
cual es una resolución del Congreso, anrerior á este asunto/'

 ̂ El Sr. F U E N T E  H E R R E R O :  «P ara  deshacer una 
equivocación tomo la palabra. Esta equivocación es supo
ner que se puede detener á uu individuo por el gefe polí
tico mas de un mes, por cuanto el artículo dice treinta 
dias á lo mas , y es claro que antes puede ponerse en li
bertad.

«O tra  equivocación consiste en suponer que no ha 
de haber formación de causa ó diligencias en estos asun
tos. Esto es indispensable , pues sin algunas diligencias no 
podría adquirirse la convicción ó certeza de estarse cons
pirando; de consiguente no puede menos de haber algu
nas diligencias prévias al arresto.”

El Sr. O L O Z A G A :  «M e  veo en la precisión de 
rectificar nuevamente un hecho, mucho mas cuando veo 
los rectifican individuos que no han tomado parte en la 
discusión. Dice el Sr. Fuente Herrero que limitándose á 
un mes el tiempo que puede tener preso á un ciudadano 
el gefe político , puede ponerle en libertad antes : esto es 
verdad y también puede no prenderle; pero aquí no se 
trata de cuándo lo puede soltar, sino del tiempo que le 
puede tener preso, y ya he dicho que puede ser mas de un 
m es, y lo he demostrado. Respecto al otro hecho sobre 
que habrá diligencias prévias, es preciso tener presente que 
pueden ser hechas sobre la marcha, andando, y sobre to
dos practicadas , y no necesitan ser por escrito ni constar 
una sola palabra de este último modo.”

El Sr. Secretario del Despacho de la G O B E R N A 
CION D E  L A  P E N I N S U L A :  « E l  Sr. Olózaga antes de 
empezar su discurso, ha extrañado que el Gobierno no 
hubiese formulado la ley que debia detallar las facultades 
que pide, preguntando á seguida si admitía las que la co
misión propone/ El Gobierno conociendo lo crítico de las 
circunstancias; los graves peligros que nos rodeaban si no 
se aplicaba en su precaución y remedio una mano fuerte, 
ha pedido las facultades que pudieran colocarle á aquella 
altura; pero no ha querido significar de un modo deter
minado cuáles fueran estás,  porque con indicar la necesi
dad ha creído deberse remitir á la ilustración, al ce lo , al 
patriotismo del Congreso , y en esto mismo que parece ha
ber causado estrañeza ai Sr. Olózaga , está la prueba mas 
insigne de la imparcialidad , del desprendimiento y de la 
buena fe de los Secretarios del Despacho. Estos han dicho 
satisfaciendo el deseo del Sr. Olózaga que se adherían al 
dictámen de la comisión , y en tal concepto me levanto yo 
ahora á defenderlo. No es posible, señores, en uua mate
ria en que tanto sé ha dicho, en que tanto queda que de
cir y en que tantos cargos y argumentos reclaman contes
tación, reducirse al darlos á términos estrechos y lacóni
cos. A  la desventaja pues de mi posición por los crítico y 
embarazoso de la causa que voy á abogar, uno el disgusto 
de correr el riesgo de molestar la indulgente atención deí 
Congreso.

« L a  materia que nos ocupa es sumamenee delicada; 
en ella se necesita poner en tortura el corazón y admitir 
medios que ciertamente se resisten para someterse, aunque 
con repugnancia , á la ley dura y triste de la necesidad. 
Me parece excusado , al ir á abordar esta cuestión áidua, 
cualquiera protesta que yo pudiera hacer sobre mis prin
cipios en este punto. Son ya bien conocidos; los he ma
nifestado, los he defendido con todo el calor propio del 
convencimiento y de mi carácter en esos bancos ; no los 
he desmentido ni desmentiré jamas esto, y espero con 
confianza que me acompañen hasta el sepulcro. A  todo 
debe renunciar el hombre primero que á sus opiniones; ya 
porque no hay ningún poder en la tierra bastante á tira
nizarlas, y ya también porque forman parte de su patri
monio intelectual.

«Difícilmente podrá presentarse una cuestión de mas 
importancia y trascendencia á la resolución del Congreso, 
De una parte están las garantías y derechos sociales que 
merecen sumo respeto, y á que los Gobiernos deben ser 
los primeros en tributar el justo homenage de su venera
ción: de otro lado se presentan la seguridad del Estado y 
la tranquilidad pública, porque sin sociedad no hay goces, 
ni libertad sin patria. Ei modo de conciliar estos intere
ses, es ei gran problema que ahora se presenta á la reso
lución de las Cortes.

« E l  art. 4:° de nuestra Constitución dice asi: la na
ción está obligada á conservar y proteger por leyes sabias 
y justas la libertad civil, la propiedad y los demas dere
chos legítimos de los individuos que la componen. E i ca
pítulo 3.°, relativo á la administración de justicia, en lo 
criminal desenvuelve mas detalladamente estos principios; 
pero es necesario que nosotros fijemos ante todo la teoría.

« L a  de la-libertad civil, si bien clara y expedita de 
suyo, no siempre ha acertado á deslindarse del modo mas 
exacto y conveniente. Unos, dejándose llevar de cierto es
píritu de exageración peligrosa, han querido darle en la so
ciedad una latitud funesta, al paso que otros , mirándola 
con recelo, con desconfianza, hasta con grima , viendo solo 
en ella un genio maléfico, ó una furiosa Bacante, que solo 
podia ir acompañada de muertes, de estragos y de des
trucción, han procurado encadenarla , dejándola reducida 
al cuadro tristísimo del despotismo y de ia esclavitud. E l  
punto de aplomo, de nivel, de equilibrio, el desiderátum 
de las leyes y de los Gobiernos está en combinar toda la 
porción de libertad posible con la seguridad pública y coa 
los demas goces políticos; y digo la mayor suma de liber
tad posible, porque para, mí no hay ninguno menos libre 
que el hombre de la naturaleza, puesto que depende de los 
fenómenos de esta, de las necesidades propias y de la vio
lencia extraña. La sociedad, pues, es la perfección, la se
guridad, la garantía de esa libertad ponderada de los bos-



ques , que á nadie to ca , puesto que á̂  todos perténece , y  
que ninguno puede d isfru tar, por lo mismo que todos^pue- 
den atacarla é invadirla. Pero nótese desde luego , señores, 
y  aquí llamo m uy particularmente la atención del Con
greso , que en medio de este razonado sistema descuella 
una verdad sumamente im portante: la principal de todas, 
la que forma un verdadero dogma político , la que es el 
eje sobre que descansa el mecanismo de los Gobiernos, 
cual es que el fin prim ord ial, preferente de todas las so
ciedades, es la  felicidad de los asociados, cjue la  libertad 
civ il es otro de tantos medios para llegar a aquel objeto, 
para cuyo logro y  asecucíon se necesitan otros varios ele
mentos ; pero que si por desgracia se excluyen y contra
dicen los medios con el fin, entonces sin vacilar deben ser* 
sacrificados aquellos á este. No es e s ta , señores, una teo
ría cómoda que yo invente ahora; es la  Opinión de los me
jores publicistas. Supuesta esta distinción , ya  podemos en
golfarnos en la cuestión que se debate.

«  El artículo 308 de la Constitución previene que en 
circunstancias extraordinarias en que la salud y  seguridad 
del Estado exija suspender las formalidades prevenidas pa
ra el arresto , puedan las Cortes acordar esta medida por 
tiempo determinado. ¿Nos encontramos, pues, en este ca
so? Poco me parece que se necesita discurrir para conven
cernos de tan triste verdad. Después, señores, de muchos 
años en que la arbitrariedad ha regido a esta nacíon mag
nánim a, un nuevo orden de cosas vino á establecerse, se 
oyó el eco de la razón desde este santuario, y  nías o me
nos según lo lim itado entonces de nuestras instituciones, 
el espíritu reformador reemplazó al reinado dê  los abusos. 
Resentidos los hombres á quienes leyes justas iban dejan
do reducidos á su verdadera importancia , que es decir, ca
si á cero, arrebatado dé las manos de otros el fruto de las 
injusticias y  depredaciones que no podia tolerar un siste
ma razonable; heridos intereses, irritadas pasiones, mu
chos elementos debían revelarse contra nuestra causa , y  
jurar su ruina en el silencio de la desesperación.

«  Los felices acontecimientos de A gosto , nos produ
jeron nuevos enemigos y todos ellos escojen para conspi
rar ¿qué sitio? M adrid : donde tan fácil es ocultarse en la 
muchedumbre: M adrid , donde agrupados y confundidos 
los hombres á la manera que los árboles en el bosque, des
aparece tan fácilmente el individuo para^perderse en las 
sinuosidades que forman las masas. Pero hay otro objeto 
m uy interesante para los conspiradores, y tal es el de dar 
el golpe en la capital del reino; pues esta es para la  na
ción lo que el corazón para el cuerpo hum ano, que de 
ella  sale el calo r, el movimiento y  la v id a ; y en el mo
mento en que se comprime, en que se le obstruye, en que 
se le dirige un golpe certero no puede menos de produ
cirse la parálisis y  la  muerte total. ^

«  Mas al partido carlista se debe añadir otro que aun
que diste inmensamente de las ideas de este , como ha in 
dicado el Sr. O lózaga, hace del mismo modo la guerra a 
las institucioues actuales y  esto es bastante para precaver
nos de sus conato^. T al es el que forman algunos de los 
partidarios del Estatuto; y  es necesario no desconocer, que 
entre ellos hay hombres de raros talentos , de sagacidad ex
traord inaria , de caudales considerables y de extensas rela
ciones en el extrangero. 4

« Y o  bien sé que no acometen de frente estos parti
dos su empresa , porque no es posible á una nación que 
tan  heroicamente se pronunció en Agosto últim o , empe
ñarla en un paso retrógrado y  vergonzoso; pero quieren 
fatigarnos porque saben bien que este seria el mayor triun
fo que pudieran conseguir. Un pueblo cuando se cansa, 
cuando ve siempre el punto á que marcha sin llegar ja
mas á él , presenta el sistema mas temible , y  esta dis
puesta á recibir la ley  que antes hubiera rechazado con 
tanto valor como dignidad. ¿Qué sucedió si no con esa na
ción vecina, ébria de libertad y de gloria que amaba sus 
derechos , no con entusiasmo , sino mas bien con frenesí, 
con delirio? E lla había visto sucederse la  constituyente, 
la  leg is la tiv a , la convención y el d irectorio; ella^habia 
visto dominar y sucumbir la  G ironda , la Montaña , el 
Comité de la  salud púb lica , el tribunal revolucionario; 
e lla  habia seguido las faces de aquella admirable revolu
ción que hizo nacer catorce ejércitos y  con ellos impuso a 
toda la coalición europea ; y  sin embargo de tantos y tan 
costosos sacrificios , de las esperanzas a que daban lugar, 
renunció á todo cuando un soldado atrevido arrojo la es
pada de sus victorias en la balanza en que se pesaba la l i 
bertad de su p a tr ia , y  deshizo con la fuerza el consejo de 
los ancianos , y  el cuerpo de los quiuientos.

«  Ni aun hubo entonces opinión pública que lo con
denara, porque todos los partidos se hallaban fatigados, 
y  porque ya se acostumbraba juzgar de los golpes de Es
tado , no por su lega lid ad , sino por sus consecuencias. A  
este extremo quieren traernos nuestros enemigos ; ellos tra
bajan incesantemente: fuerza es que á su perseverancia 
obstinada se oponga nuestra firmeza , y  no puede haber 
esta firmeza sin las facultades que el Gobierno p ide, por
que m il formas lentas y minuciosas le atan las manos 
cuando las necesita mas libres y  expeditas.

«P ero  se dice en general podrá abusarse de esta au
torización. Y  qué , señores, ¿esta parece una razón conclu
yente? ¿H ay ley , hay establecimiento humano de que no 
se pueda abusar? ¿Las leyes contra si lad ró n , contra el 
asesino, no se hacen servir alguna vez contra el inocente* 
la  m agistratura misma no es capaz de errores y aun de 
prostitución? ¿Y  por eso se ha pedido por ventura nunca, 
que se viva siu leyes y  sin m agistrados, gobernándonos so
lo por la  fuerza?
_  «M as ta l vez se temerán abusos de parte del m inis
te r io , y  aqui juzgo conveniente contraerme á un aconte
cim iento no remoto de que se han hecho relaciones in
exactas y  glosas calumniosas en muchas partes. Hablo de 
las prisiones verificadas hace poco tiempo de que han que
rido sacarse argumentos contra el Gobierno. Este tuvo no

tic ia de un plan de conspiración , mandó á las autorida
des ,  pues debía esta l lar  el mismo d ia ,  que lo evitasen y  
adoptasen las medidas necesarias á la seguridad del Estado 
y  la tranquilidad pub l ica ;  pero los M inistros ni prenden 
ni mandan prender; este es cargo de las autoridades bajo 
Su responsabilid. El Gobierno tenía todos los datos de 
credibil idad y hasta de certeza acerca del proyecto* Se le 
dijo por Varios conductos Cual era el objeto; que se habían 
repartido a rm as ,  car tuchos ,  cuanto se necesitaba para l le 
var lo  á cabo ; y  no se crea que esto era ver f an ta sm as : yo 
no soy asustadizo ní c rédu lo ; pero tampoco tengo la  for
tuna de preferir las ilusiones de un buen deseo á las de
mostraciones de mi experiencia y  de mi razón*

«E ntraré ahora á contestar á varios de los argumentos 
que se han hecho. Se han hecho en la discusión diferentes 
clasificaciones de los partidos en juego, y  se ha repetido 
por mas de una boca que los golpes podrán caer sobre los 
liberales exaltados, porque son siempre los que mas viva
mente condenan la adm inistración, en tanto que los ser
viles trabajan con astucia y cautela. N o, señores, antes de 
razonar es necesario defin ir, y  yo lo redam o tanto mas 
en este momento, porque exaltado he s ido , exaltado soy, 
y  exaltado seré hasta que me m uera: pero yo hablo de la  
exaltación en la línea de la  le y  y  no contra e lla ; de la  
exaltación que v iv ifica , no de la  que destruye. Y  aqui 
quiero anticiparme á satisfacer un cargo que puede serme 
personal* Se dirá ta l vez que he combatido el E statuto , es 
cierto : lo he combatido por medio de la prensa y  en esa 
tr ib u n a , lo he combatido como ley imperfecta dada como 
por gracia , como generosa merced á un pueblo libre que 
tiene el derecho de constitu irse, y  consagrado el gran 
principio de la soberanía nacional. Pero cuando la ley fun
dam ental ha sido restab lecida; cuando estas Cortes son 
especialmente llamadas á reform arla: cuando la  nueva 
Carta que d en , será la expresión , el producto de la  opi
nión y  de la voluntad púb lica , yo no admito , no reco
nozco en ninguno el derecho de oponerse á este acto nacio
nal , y para mí serán enemigos todos los que lo contradi
gan asi por exceso como por defecto.

«Q ue pudiera perseguirse á los que condenaran la ad
m inistración: ¿ pues .qué cabe desconocer que en medio dé 
los ataques continuos , ilegales , calumniosos en que la im 
prenta ha vertido todo el veneno de la impostura contra 
los M in istro s, confundiendo el uso con el abuso , la  l i 
bertad con la  licen c ia , los Secretarios del Despacho se 
han mostrado im pasibles, se han hecho una ley de silen
cio , y se han contentado con responder á la  maledicencia 
con el documento mas irrefragable, el de su conducta? No, 
Señores , puede cualquiera que haya concebido ese temor 
deponerlo sin escrúpulo. Los Secretarios del Despacho no 
dan cabida en su corazón á pasiones innobles y mezqui
nas: no tienen otro sentimiento que el del Jbien público; 
otra pasión que ía  de la g lo r ia , ni otra ambición que la  
de salvar la patria.

«  Ha dicho el Sr. Beltran de Lis que el Gobierno que 
no ha tomado medidas para acabar con la facción las pi
de contra la libertad de la imprenta y contra ía seguridad 
personal. Esto es en parte falso , y en parte inexactísimo. 
El Gobierno ha tomado todas las medidas para concluir 
la  guerra civil , y trece victorias principales obtenidas des
de el restablecimiento de la Constitución hasta hoy son 
la  mejor contestación que se puede dar á S. S. Se añade 
qué se piden medidas contra la  libertad de la im prenta, 
y esto tampoco es cierto ; se piden contra la licen c ia , con
tra la prostitución de la imprenta , que desconociendo en 
algunos casos su noble ministerio de ilustrar y  d irig ir la 
opinión , parece que se empeña en extrav iarla y en herir 
reputaciones con la calum n ia, en vez de elucidar princi
pios con la justicia y  con la  razón.

«L a s  facultades que se piden llevan consigo la lim ita 
ción de un derecho po lítico ; pero póngale en balanza esta 
restricción respecto á algunas personas, con la seguridad 
del Estado, con la tranquilidad de 12 millones de habi
tan tes , con el triunfo de la lib ertad , y que decida cual
quiera dónde está la ventaja y  dónde el peligro.

«S e  ha hecho una comparación entre las medidas ex
traordinarias propuestas por la  comisión de G uerra y  las 
actuales ; mas permítaseme decir que no hay entre ellas 
proporción alguna. A lli  se trataba de la  v id a ; aqui solo de 
un arresto ó la  simple separación de la corte; véase si los 
castigos, si ta l quiere reputarse, que afectan solo á la co
modidad ó á los intereses se pueden graduar dei mismo 
modo que los que derraman la sangre humana.

«N o  continuaré por no abusar por mas tiempo de la  
atención del Congreso en la hora avanzada en que nos en
contram os; pero si diré para concluir, que los ministros 
jamas propondrían estas medidas sino instigados de una 
necesidad aprem iante; que á ellos les duele tanto como al 
q u em as , que las reclamen las circunstancias, pero que 
creyéndolas precisas, faltarían  á su deber si no las so lici
ta ran , ó si solicitadas dejarán de sostenerlas.”

El Sr. Olózaga y  el Sr. Secretario de la  Gobernación 
rectifican un hecho.

Se suspendió esta discusión.
Se leyó  y halló  conforme la m inuta de decreto acer

ca de autorizar al Gobierno para que pueda entablar ne
gociaciones con los nuevos Estados de A m érica.

El Sr. PRESID EN TE anunció que mañana continua
ría la  discusión pendiente , y por segunda vez la discusión 
del dictámen de la  comisión acerca de las bases de Cons
titución para el 6 del presente m es; con lo que levantó 
la  sesión á las cuatro y media.

M a d r id  5 de D ic iembre.
P A R T E  O F IC IA L .

P a r t e s  rec ib idos en l a  s e c r e t a r ía  de E stado  y  d e l  D e s p a 
cho de l a  G u e r r a .

Capitanía general de Áragon.—Estado m ayor.= Sec- 
EN L A  IM P R E N T A  N A C IO N A L,

clon central.=Exctno. Sr.= E l Sr. comandante general de 
la  merindad de Tudela con fecha de ayer á las seis y me
dia de Ía tarde me dice lo siguiente.=:Excmo. Sr..=;Eti es
ta hora que son las seis y media de la tarde recibo del co- 
ínendante de armas de A lfaro  la  comunicación siguiente*
La facción del rebelde Cabrera, qué como he dicho i  
V . S. en mi comunicación anterior, habia llegado al ama
necer de este dia al pueblo de R incón de Soto ha sido ba
tida y dispersada entre el mismo pueblo y  el de Aldea 
Nueva por una columna nuestra, que supongo será la <jc 
la  rivera , en términos que huye en el m ayor desorden há- 
cia Cerbera. El carecer yo aquí de fuerza me ha impedido 
coger muchos dispersos; no obstante con unos pocos in
fantes de la M ilic ia nacional tengo ya en mi poder seis 
facciosos y  unos malos caballos* En esté momento hago 
Salir con dirección á Corellá toda la caballería que existe 
en esta ciudad á las órdenes del capítan Baquedano para 
recoger dispersos de los qué se dirijan por aquel punto.
Lo que me apresuro á poner en conocimiento de V . E. { 
fin de que se sirva elevarlo al de S. M . para su satisfac
ción. Dios guarde á V . E. muchos años. Zaragoza 2 de 
Diciembre de 1836.:=Excmo. Sr.= E l general segundo ca
b o , barón de la  M englana.=Excm o. Sr, m inistro de la 
G uerra.

Comandancia general de las dos R io jas.= E xcm o Sr.:
El comandante m ilitar de Calahorra en oficio de a y e r , que 
acabo de recibir en este instante , me dice lo que coplo; 
Tengo manifestado á V . S. en mi últim o parte de este 
dia que la facción se hallaba á las ocho de esta mañana 
en la A ldea N ueva, á cuya hora pasaba precipitadamente 
en su perseguimiento la columna de la  R ibera por esta 
ciudad , la cual éntre once y media y doce de este dia se 
ha cubierto de gloria dicha d iv isión, dándoles alcance á 
los infames cabecillas Cabrera y  Quiiez en rincón de 
Soto , que parece intentaban pasar por aquel vado y no | 
lo han podido verificar por la altura que llevaba el Ebro 
de lo cual ha resultado en poco tiempo una gran pérdida 
de facciosos muertos y  heridos en el campo , dispersán
dose ios restantes por el monte de Y erga , habiendo deja
do muchos caballos y efectos esparcidos en dicho campo 
según relación todo de aquellos oficiales, soldados y Guar
dias nacionales que han salido de esta en compañía de di
cha co lum na, los que han traído varios caballos y  efec
tos cogidos en la acción, y esta noche periíocta en Ahha 
Nueva la referida columna.

Lo que me apresuro á comunicar á V . E. para que 
se sirva elevarlo ai conocimiento de S. M . ínterin va el I
parte original del Sr. general Iribarren que ha mandado 
la  acción. Dios guarde á Y . E. muchos años. Logroño 2 
de Diciembre de 1836 á las tres y  tres cuartos de la 
mañana.rsExcmo. Sr.zzM iguel Cozmano.zzExcmo. Sr. Se
cretario de Estado y  dei Despacho de la  G uerra.

División de la G uardia R ea l. =  Excmo Sr. =  M e k  
sido entregada con atraso una R ea l orden de 18 del actual 
en que se me previene pase á A v ila  ó Salamanca con la 
división de la G uard ia , luego que Gómez reciba un gol
pe ó se hal.le en precipitada fuga. Este caso creo haya lle
gado después de los resultados que han ofrecido mis úl
timas operaciones y  la acción dada por el brigadier Nar- 
vaez , de que he dado conocimiento á V . E. con fecha dé 
antes de aye r , y  en su consecuencia digo al brigadier Nar- 
vaez lo que copio.

Anoche recibí un oficio de V . S . , á que contesté di- 
ciéndole que hoy vendría aqu í, y que esperaba sus avisos; 
estos no han venido aun , y será mas tarde cuando lleguen; 
pero en su indicada comunicación me decía que los ene
migos que durmieron en Moron sé habían dirigido á Osu
n a ; como de uno á otro punto solo hay cinco leguas, no 
es factible que a lli hubiesen hecho noche , y  cualquiera 
dirección qué hayan tomado , se hallan á una considera
ble distancia de m í; no asi de V . S. que los sigue de cer
ca , y  que completará su exterminio. Dirigiéndose los ene
migos por O suna, pueden tomar por Córdoba á pasar el 
G uadalqu iv ir: para esto tendrán el obstáculo de que los 
valencianos y  aragoneses será difícil que se presten á ello 
en el estado de descontento y  desmoralización que tienen: 
podrían también tomar sobre la  Mancha para atravesar i ,  
A ragón , ó por G ranada con el mismo fin ; en cualquiera 
de estos casos V . S. con las divisiones de vanguardia y 
3 .a de cab a ller ía , que mandaba el brigadier L eón , tiene 
m uy suficiente para completar la  obra em pezada, y  consi
dero ya innecesaria m i cooperación. Cuando atenciones de 
gran importancia hacen que el Gobierno me prevenga con 
repetición que pase sobre Salamanca con la  división de la 
G uardia R ea l , en este concepto seguiré m i marcha sobre 
Ecíja para continuar á dicho destino , sin perjuicio de ope
rar sobre el mismo G óm ez, si fuese necesario, sobre la di
rección que llevo , ó retroceder, si se hiciese preciso, por
que variasen las circunstancias; y para llevar adelante esta 
id e a , prevengo á V . S. que el escuadrón de granaderos de 
la  G uardia R ea l y  los que pertenecen al 3.° ligeros los 
mande V . S. marchar á unírsem e, quedando aun con V . S. 
una mitad del 1.° ligero que venia conmigo.

Si sale V . S. del reino de Sev illa deberá dejar en él la 
fuerza de caballería é infantería que se le unió por mi or
d en , y  que con ésta condición accedió á ello el Excelentí
simo Sr. capitán general.

Espero la contestación de Y . S. y  el cumplim iento de 
esta disposición.

Lo que participo á V . E. para su debido conoci
miento.

Dios guarde á Y . E. muchos años. U trera 28 de No
viembre de 1836. =s Excmo. Sr.= Felipe R iv e ro .=  Exce
lentísimo Sr, Secretario de Estado y  del Despacho de la  
G uerra,


